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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan los Programas de Doctorado Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad Aut¿¿noma de Madrid Facultad de Medicina (MADRID) 28027102

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Doctorado Farmacología y Fisiología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Programa de Doctorado en Farmacología y Fisiología por la Universidad Aut¿¿noma de Madrid

CONJUNTO CONVENIO

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Concepción Peiró Vallejo Profesora Titular del Departamento de Farmacología UAM

Tipo Documento Número Documento

NIF 50823758Z

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María José Sarro Casillas Adjunta al Rector para la Coordinación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 01393501T

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Antonio Vargas Núñez Decano de la Facultad de Medicina UAM

Tipo Documento Número Documento

NIF 05374410T

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Einstein, 1. Edificio Rectorado. Ciudad
Universitaria de Cantoblanco

28049 Madrid 676516631

E-MAIL PROVINCIA FAX

majose.sarro@uam.es Madrid 914973970

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 30 de enero de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Farmacología y Fisiología
por la Universidad Aut¿¿noma de Madrid

No Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Medicina Salud

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación
(ANECA)

Universidad Aut¿¿noma de Madrid

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

   El Programa Oficial de Doctorado en Farmacología y Fisiología ( RD 1393/2007) por la Universidad Autónoma de Madrid se implantó en el curso 2010-2011 al recibir

la pertinente autorización de la Comunidad de Madrid (Orden 5242/2010, de 14 de octubre). El Programa tiene concedida la Mención hacia la Excelencia con referencia

MEE2011-0607 (con una valoración de 95/100), tal y como aparece en la Orden EDU/3429/2010, de 28 de diciembre, publicada en BOE el 4 de enero de 2011 . Procede de los

Programas RD 778/1998 en Farmacología (RD 778/1998), que mantuvo su Mención de Calidad desde la primera convocatoria (referencia MCD2003-00223), y en Fisiología. 

   La justificación del Programa de Doctorado en Farmacología y Fisiología se basa en dos aspectos fundamentales: (1) la necesidad de formar investigadores en el área de la

Farmacología, y (2) la dilatada experiencia investigadora y de formación de personal investigador de los profesores de los Departamentos de Farmacología y Fisiología de la

UAM, así como del Instituto Teófilo Hernando, y del laboratorio de Nefrología, Patología Vascular e Hipertensión (Fundación Jiménez Díaz-UAM), que forman el núcleo del

Programa de Doctorado.     Así, el Programa de Doctorado en Farmacología y Fisiología favorece la formación de investigadores en Farmacología, especialmente en dos áreas

que tienen un enorme impacto social, como son la Farmacología Cardiovascular y la Neuropsicofarmacología.     En efecto, enfermedades como la hipertensión, la ateros-

clerosis, o alteraciones metabólicas como la diabetes mellitus, son las principales responsables de la aparición de eventos cardiovasculares, que tienen un enorme impacto sani-

tario y social. Aunque en la actualidad existen fármacos útiles para prevenir y tratar estas enfermedades, las cifras de ingresos hospitalarios, secuelas clínicas y muertes son to-

davía muy elevadas, por lo que parece probable que el arsenal terapéutico disponible sea susceptible de experimentar una mejoría significativa en los próximos años. El obje-

tivo es colaborar en la solución de un problema sociosanitario de primera magnitud, mediante la formación de investigadores en el conocimiento de los mecanismos responsa-

bles de la enfermedad cardiovascular, en las estrategias farmacológicas eficaces para prevenir y/o revertir estas alteraciones y en el desarrollo y análisis de nuevos medicamen-

tos con actividad cardiovascular.     Por otra parte, en las últimas décadas, la explosión en la clínica de nuevos neurofármacos y psicofármacos ha revolucionado el tratamiento

de enfermedades tan relevantes sanitaria y socialmente como las epilepsias, el Parkinson, las neuropatías, el dolor y la cirugía (anestésicos locales y generales). La revolución

farmacológica abarca a la esquizofrenia, la depresión unipolar y bipolar, los estados de ansiedad o el insomnio. Queda mucho por investigar en enfermedades de gran impacto

social y sanitario como las demencias de tipo Alzheimer y vascular, el ictus o las enfermedades metabólicas y hereditarias cerebrales, especialmente en una población notable-

mente envejecida.     En este contexto, el Programa está plenamente justificado desde el punto de vista de la necesidad de formación de futuros profesionales en investigación

de fármacos. Estos investigadores tendrán como misión comprender mecanismos fisiopatológicos, identificar dianas terapéuticas y contribuir al futuro desarrollo de medica-

mentos orientados a la prevención y tratamiento de una serie de enfermedades con un enorme impacto sociosanitario y cuya prevalencia no dejará de aumentar en los próximos

años. Por lo tanto, la demanda de los profesionales que el Programa desea formar existe, y, previsiblemente, aumentará en un futuro próximo en los laboratorio farmacéuticos y

los centros de investigación y desarrollo de fármacos, tanto públicos como privados.

El Programa de Doctorado está integrado en la estrategia de I+D+i de la UAM. Este hecho queda reflejado en la página web del Campus de Excelencia Internacional (CEI)

UAM+CSIC. Entre los objetivos estratégicos del proyecto, se encuentra el refuerzo de la investigación de excelencia así como la mejora de la calidad e innovación docente y la

internacionalización de los estudios de Doctorado en varias áreas estratégicas, entre ellas la Biomedicina. En la página web del CEI queda patente la inclusión del Programa de

Doctorado en Farmacología y Fisiología de la Facultad de Medicina dentro de la estrategia del CEI UAM+CSIC:

http://campusexcelencia.uam-csic.es/ss/Satellite/CampusExcelenciaUAM/es/1234890012545/listadoEstudiosDoctorado.htm

El Programa de Doctorado ofrece no sólo plazas a tiempo completo sino también a tiempo parcial. De las 25 plazas de nuevo ingreso ofertadas, hasta 3 plazas podrán ofertarse

a tiempo parcial. En efecto, la amplia experiencia acumulada hasta la fecha indica que la inmensa mayoría de los estudiantes del Programa posee un perfil que favorece los es-

tudios a tiempo completo.

El Programa de Doctorado

e   

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

023 Universidad Aut¿¿noma de Madrid

1.3. Universidad Aut¿¿noma de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027102 Facultad de Medicina (MADRID)

1.3.2. Facultad de Medicina (MADRID)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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25 25

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uam.es/normativadoctoradoUAM

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

1 Universidad Complutense de Madrid Colaboracón docente Público

2 Centro Nacional de Microbiología
(Instituto de Salud Carlos III)

Colaboración docente Público

3 Hospital Nacional de Parapléjicos de
Toledo

Colaboración docente Público

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

Para el desarrollo del Programa, se contará con las estrecha colaboración del Instituto Universitario Teófilo Hernando de I+D del Medicamento (ITH)
(www.uam.es/ith) del que son miembros varios profesores del Departamento de Farmacología de la UAM. El ITH es un centro de investigación médi-
co-farmacológica cuya actividad central gira en torno a la investigación y desarrollo de nuevos fármacos. Existe además una colaboración estableci-
da con los laboratorios Biobérica S.A. a través de la Cátedra de Patrocinio de "inflamación crónica y citoprotección" UAM (http://fuam.es/catedras/ca-
tedra-uam-bioiberica).
Por otra parte, diferentes profesores investigadores asociados al Programa de Doctorado mantienen colaboraciones habituales con grupos extranje-
ros de países como Reino Unido, Alemania, Dinamarca, Italia, Francia, Suecia, Portugal, Brasil, Chile, Nicaragua o México. Varias de estas colabora-
ciones se ven reforzadas por proyectos de investigación bilaterales (Acciones Integradas con Alemania y Portugal), participación de los investigado-
res extranjeros en los proyectos de investigación liderados por profesores investigadores del Programa (Plan Nacional I+D) y viceversa, o mediante
convenios que contemplan, entre otros, la cotutela de tesis y la realización de estancias de investigación de los estudiantes extranjeros (Brasil, Chile,
México). Algunos de los investigadores colaboradores extranjeros han participado ya en las enseñanzas del Programa de Doctorado en Farmacolo-
gía y Fisiología a través de ayudas de movilidad en Programas de Doctorado con Mención hacia la Excelencia.

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.
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CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

-- - --

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

La oferta de programas de Doctorado se hará pública tanto en las correspondientes páginas web de la Universidad Autónoma de Madrid, de la Fa-
cultad de Medicina y de Posgrado del Departamento de Farmacología y Terapéutica:

http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242665203783/1242665200474/doctorado/doctorado/Doctorado_en_Farmacologia_y_Fisiologia.htm

http://www.uam.es/ss/Satellite/Medicina/es/1242658348583/listado/Doctorados.htm

http://www.uam.es/otros/mfarma/mfarma/Doctorado.html   

En estas páginas se podrá encontrar información sobre los requisitos de acceso y admisión, el perfil de ingreso recomendado, la documentación re-
querida para la solicitud de admisión ó la composición de la Comisión Académica del Programa.   Desde estas páginas se podrá enlazar también con
otras páginas de la Universidad Autónoma de Madrid con información sobre el calendario y mecanismos de matriculación, la normativa de Posgrado,
los procedimientos de inscripción y admisión a trámite de lectura de tesis doctoral ó los requisitos para la obtención de la Mención Internacional en el
título de Doctor, entre otros.  

Además, la Comisión Académica informará regularmente, a través de la página web de Posgrado del Departamento de Farmacología y Terapéutica,
de la programación de las diferentes actividades formativas (seminarios de investigación, jornadas, cursos, reuniones, congresos..) relevantes para
los estudiantes del Programa. También informará sobre las oportunidades de movilidad y fuentes de financiación que contribuyan a la obtención de
la Mención Internacional en el título de Doctor.

 

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso
De acuerdo con el RD 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de Doctorado (  http://www.uam.es/RD99_2011  ) y
la normativa de enseñanzas oficiales de Doctorado de la Universidad Autónoma de Madrid (  http://www.uam.es/normativadoctoradoUAM  ) , los
requisitos de acceso son los siguientes:

1. Con carácter general, para el acceso a un programa oficial de doctorado será necesario estar en posesión de los títulos oficiales españoles de
Grado (o equivalente) y de Máster Universitario.

2. Asimismo podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

a) Estar en posesión de un título universitario oficial español (o de otro país integrante del EEES) que habilite para el acceso al máster de acuerdo
con lo establecido por el RD 1393/2007, de 29 de octubre, y haber superado un mínimo de 300 ECTS en el conjunto de los estudios universitarios
ofíciales, de los que al menos 60 ECTS deberán ser de nivel de máster.

b) Estar en posesión de un título universitario oficial español de Graduado cuya duración, conforme a normas de derecho comunitario, sea de al me-
nos 300 ECTS. En este caso, salvo que el plan de estudios del correspondiente título de grado incluya créditos de formación investigadora, deberán
cursar los complementos de formación equivalentes en valor formativo a los créditos de investigación procedentes de estudios de máster.

c) Los titulados universitarios que hayan superado con evaluación positiva al menos dos años de formación de un programa para la obtención del tí-
tulo oficial de alguna de las especialidades en Ciencias de la Salud.

d) Estar en posesión de un título oficial obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de su homologación, siempre que acre-
diten un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles de Máster Universitario y que faculten, en el
país de origen, para el acceso a estudios de doctorado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título extranjero del que es-
té en posesión el doctorando ni su reconocimiento a otros efectos que el del acceso a las enseñanzas de doctorado.

e) Estar en posesión del Diploma de Estudios Avanzados obtenido de acuerdo con lo dispuesto en el RD 778/98, de 30 de abril, o de la Suficiencia
Investigadora según lo regulado por el RD 185/85, de 23 de enero; también podrán acceder los estudiantes que hayan superado el Periodo de For-
mación del Programa de Doctorado en Medicina y Cirugía (RD 1393/2007) de la UAM o de otro Programa afín.  

f) Estar en posesión de otro título español de doctor obtenido conforme a anteriores ordenaciones universitarias.  

Criterios de admisión

El órgano encargado del proceso de admisión es la Comisión Académica del Programa, cuya composición inicial será la siguiente:

Profa. Concepción Peiró Vallejo (Presidenta)

Profa. Manuela García López (Secretaria)

Prof. Carlos F. Sánchez Ferrer (Vocal)

Prof. Luis Monge Sánchez (Vocal)

Profa. Marta Ruiz Ortega (Vocal)
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El perfil de acceso recomendado para la admisión al Programa de Doctorado será el de Máster en Investigación Farmacológica o, en su defecto, otro
Máster Oficial afín en el área de la Biomedicina ó Ciencias Experimentales.

Los criterios de valoración de méritos de los candidatos serán los siguientes:

- El expediente académico de los estudios de Grado/Licenciatura y Máster (75 %)

- El CV del candidato (15%). Se valorarán especialmente aspectos como el haber realizado estancias de investigación en centros españoles o ex-
tranjeros, la participación en comunicaciones científicas a congresos nacionales e internacionales, tanto orales como en forma de panel, y la auto-
ría en publicaciones científicas como libros o revistas especializadas. En el caso de las publicaciones en revistas, se tendrá en cuenta la posición del
candidato entre los firmantes (especialmente si se trata del primer o segundo autor), así com los indicios de calidad de la revista (por ejemplo, el índi-
ce de impacto y la posición relativa dentro de su categoría según bases de datos como el Journal Citation Reports).
- El nivel de conocimiento de inglés (10%). En el momento de la admisión se requerirá un nivel de conocimiento de la lengua que permita, como míni-
mo, la correcta comprensión de artículos científicos en inglés. Se valorará positivamente la aportación de documentación acreditativa del nivel de in-
glés del candidato, obteniéndose la máxima valoración con un nivel de inglés equivalente al menos al B2 según el Marco Europeo de Referencia.

 

Si así lo estima oportuno, la Comisión Académica podrá realizar entrevistas personales a los candidatos y/ó solicitar cartas de referencia, especial-
mente en aquellos casos en los que sea necesario aclarar aspectos referentes al CV del candidato o cuando existe un mayor número de candidatos
susceptibles de ser admitidos al Programa que plazas ofertadas de nuevo ingreso.

En aquellos casos en los que la comisión académica considere que la formación previa del candidato no es suficiente o adecuada para el acceso al
programa de doctorado, se podrá exigir la realización de complementos de formación específica, tal y como se especifica en el apartado 3.4 de esta
memoria. Esos complementos serán asignaturas del Máster Universitario en Investigación Farmacológica. Estos complementos de formación especí-
fica tendrán consideración de formación de nivel de doctorado y se realizarán a precios públicos. El tiempo dedicado a esta formación específica no
se computará a efectos del límite de 3 años a tiempo completo contar desde la admisión del doctorando al programa hasta la presentación de la tesis
doctoral, tal y como establece el artículo 3.2 del RD99/2011.

El programa de doctorado, y de acuerdo con las normativas existentes (RD 99/2011 y normativa de enseñanzas de doctorado de la UAM), contempla
la realización de estudios de   a tiempo parcial, teniendo en este caso el estudiante un límite de cinco años desde la admisión al programa hasta la
presentación de la tesis doctoral. Los estudiantes podrán cambiar de modalidad de tiempo parcial a completo o viceversa, previa solicitud y aproba-
ción por parte de la Comisión Académica. En la medida de los posible, la Comisión Académica del Programa de Doctorado en Farmacología y Fisio-
logía favorecerá la realización de estudios a tiempo completo.
 

Estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de la discapacidad
La Comisión Académica evaluará en detalle las solicitudes provenientes de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de su dis-
capacidad. En estos casos se establecerán, en el proceso de admisión, los mecanismos de apoyo necesarios para que el estudiante pueda comple-
tar con éxito los estudios y se estudiarán de forma individualizada las posibles adaptaciones curriculares. Para ello, los aspirantes con necesidades
educativas específicas derivadas de su discapacidad deberán dirigirse en primera instancia al coordinador, para ponerlo en su conocimiento. Asimis-
mo, se dirigirán a la Oficina de Acción Solidaria y Cooperación dónde recibirán información, asesoramiento y orientación para resolver, junto con el
Coordinador, sus necesidades específicas.

La Oficina de Acción Solidaria y Cooperación, dependiente del Vicerrectorado de Cooperación y Extensión Universitaria, nace en octubre de 2002.
Uno de sus objetivos fundamentales es la creación y consolidación del Área de Atención a la Discapacidad que ofrece atención directa a toda la Co-
munidad Universitaria (estudiantes, profesorado y personal de Administración y Servicios) y cuyo objetivo es garantizar la igualdad de oportunidades
y la plena integración del estudiantado universitario con discapacidad en la vida académica universitaria, así como la promoción de la sensibilización
y concienciación de todos los miembros de la comunidad. Se puede encontrar más información sobre la Oficina de Acción Solidaria y Cooperación
en la web:

http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242664234487/subHomeServicio/1242664234487.htm

Además, la UAM ha elaborado una “Guía Universitaria para Estudiantes con Discapacidad” que tiene como objetivo disipar y eliminar el desconoci-
miento que aún hoy existe sobre la incorporación del alumnado universitario con discapacidad, presentando toda la información necesaria sobre los
apoyos, servicios y recursos que la UAM dispone para estos estudiantes:

http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242652011397/1242652252370/generico/generico/Atencion,_Informacion_y_Asesoramiento.ht

En esta línea de trabajo se encuentra la edición y distribución del “Protocolo de Atención a personas con discapacidad en la Universidad” dirigida fun-
damentalmente al profesorado. Se trata de una guía orientativa y de apoyo que contiene pautas generales de utilidad y que contribuye a reducir las
situaciones de desorientación provocada por la falta de información y de desconocimiento de las dificultades en el ámbito académico :

http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242652011561/1242652295021/generico/generi-
co/Profesorado_y_personal_que_trabajan_con_estudiantes_con_discapacidad.htm

 

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad Aut¿¿noma de Madrid Programa Oficial de Doctorado en Farmacolog¿¿a y Fisiolog¿¿a
(RD 1393/2007)

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 19.0 3.0
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Año 2 24.0 5.0

Año 3 12.0 3.0

Año 4 31.0 4.0

Año 5 24.0 3.0

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

La Comisión Académica podrá requerir la realización de complementos de formación específicos hasta un total de 20 ECTS en los siguientes casos:
a) hasta 10 ECTS en el área de Farmacología y Fisiología cuando estime que la formación académica previa del estudiante no cubre de manera
adecuada los conocimientos exigibles en estas materias para la admisión al Programa de Doctorado, Los complementos de formación específicos
exigidos en este caso corresponderán preferentemente a asignaturas incluidas en el plan de estudios del Máster Universitario en Investigación Far-
macológica coordinado por el Departamenteo de Farmacología de la UAM (http://www.uam.es/masterfarma) y, concretamente, a las asignaturas
"Interacción fármaco-organismo", "Bases fisiológicas de la terapéutica" y "Farmacología de órganos y sistemas", incluidas en el módulo general del
Máster. Deberán realizar preferentemente estos complementos formativos aquellos estudiantes que no hayan cursado contenidos de Farmacología
durante los estudios previos al Doctorado (Grado/Licenciatura, Máster Oficial u otros periodos formativos de Posgrado Oficial que den acceso al Doc-
torado).
b) hsta 10 ECTS en el área de metodología experimental en investigación en Farmacología y Fisiología cuando estime que la formación académi-
ca previa del estudiante no cubre de manera adecuada los conocimientos exigibles en esta materia para la admisión al Programa de Doctorado. Los
complementos de formación específicos exigidos corresponderán preferentemente a asignaturas incluidas en el plan de estudios del Máster Universi-
tario en Investigación Farmacológica

coordinado por el Departamenteo de Farmacología de la UAM (http://www.uam.es/masterfarma) y, más concretamente, a las asignaturas "Comuni-
cación y documentación científica/Procesamiento y análisis de datos", "Metodología del ensayo clínico" y "Técnicas experimentales en investigación
farmacológica", incluidas en el módulo general del Máster. Deberán realizar preferentemente estos complementos formativos en metodología experi-
mental aquellos estudiantes que no hayan cursado contenidos de Farmacología durante los estudios previos al Doctorado (Grado/Licenciatura, Más-
ter Oficial u otros periodos formativos de Posgrado Oficial que den acceso al Doctorado).
Quedarían exentos en cualquier caso de cursar complementos de formación aquellos estudiantes que hubieran realizado un periodo formativo de las
enseñanzas oficiales de Posgrado del Departamento de Farmacología de la UAM (DEA ó

Máster Universitario en Investigación Farmacológica). Será en cualquier caso la Comisión Acedémica, vista la documentación aportada por el candi-
dato, la que determine la naturaleza y extensión de los complementos de formación requeridos.

en el área de la Farmacología y la Fisiología cuando estime que la formación académica previa del estudiante no cubre de manera adecuada los co-
nocimientos exigibles para la admisión al Programa de Doctorado. Los complementos de formación específicos exigidos corresponderán preferen-
temente a asignaturas incluidas en el plan de estudios del Máster Universitario en Investigación Farmacológica coordinado por el Departamento de
Farmacología de la UAM (http://www.uam.es/masterfarma).

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Seminarios Teófilo Hernando de I+D del Medicamento y otros seminarios de investigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 60

DESCRIPCIÓN

Los seminarios tienen una duración de 1 h y se imparten unos 15-20 seminarios por curso académico. Esta actividad se mantendrá a lo largo de los estudios de Doctorado tanto para los estu-
diantes a tiempo completo como para los estudiantes a tiempo parcial.

Los Seminarios Teófilo Hernando de I+D del Medicamento están organizados por el Departamento de Farmacología y Terapéutica de la UAM/Instituto de Investigación Teófilo Hernando y son
impartidos de manera regular, generalmente cada 15 días, a lo largo del curso académico por científicos españoles y extranjeros. Los seminarios de 1 hora de duración tienen por   objeto fo-
mentar el contacto con científicos relevantes que trabajan en las más diversas áreas de la biología y la medicina. Con ello se facilita la actualización en los avances científicos que constante-
mente se producen en dichas áreas y el conocimiento directo de los protagonistas de dichos avances. Además, este foro se favorece el intercambio de ideas y el posible establecimiento de co-
laboraciones entre científicos con metodologías y saberes complementarios. Por otra parte, los seminarios contribuyen de manera notable a la formación de jóvenes investigadores, que deben
estar familiarizados con las estrategias investigadoras y la aplicación del método científico en los distintos campos de la biología y la medicina.

Además de los seminarios Teófilo Hernando, se favorecerá la asistencia de los doctorandos a otros seminarios de investigación organizados regularmente por otros Departamentos y Unidades
Clínicas Docentes de la Facultad de Medicina, por Centros de investigación mixtos UAM/CSIC (Instituto de Investigaciones Biológicas, Centro de Biología Molecular ó Centro Nacional de Bio-
tecnología, entre otros), por Centros de investigación dependientes del Instituto de Salud Carlos III (Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas –CNIO-, Centro Nacional de Investigacio-
nes Cardiovasculares –CNIC-) u otros centros de investigación de reconocido prestigio.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los doctorandos deberán redactar un resumen de cada seminario al que hayan asistido. En el caso de los seminarios Teófilo Hernando de I+D del Medicamento, el control de asistencia se rea-
lizará por parte de la organización del Programa. Los doctorandos anotarán la asistencia a cada seminario en su memoria de actividades. Para los demás seminarios, los doctorandos solicita-
rán un justificante de asistencia a los responsables de los seminarios de investigación. Se incluirá una copia del justificante junto con el resumen en la memoria de actividades.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se contemplan actuaciones de movilidad de estudiantes para esta actividad. Sí se contemplan algunas acciones de movilidad para algunos ponentes de los Seminarios Teófilo Hernando de
I+D del Medicamento, que podrán ser invitados a participar en las enseñanzas de Posgrado a través de acciones como, por ejemplo, las ayudas de movilidad de profesorado en Programas de
Doctorado con Mención hacia la Excelencia. A modo ilustrativo, durante el curso 2011-2012 participaron ponentes procedentes de diversas universidades y centros de investigación de Francia,
Portugal, Alemania, Reino Unido y Estados Unidos

ACTIVIDAD: Asistencia a jornadas, cursos de formación especializada y congresos

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 80

DESCRIPCIÓN

La duración de esta actividad será variable. Se calcula de 1 a 3 jornadas completas por evento y unos 6 eventos durante el periodo de Doctorado, es decir durante 3 años para los estudiantes
a tiempo completo y 5 años para los estudiantes a tiempo parcial, respectivamente. Se promoverá la asistencia a los diferentes eventos especialmente a partir del segundo año de tesis tanto
para los estudiantes a tiempo completo como a tiempo parcial.

Se favorecerá la asistencia de los doctorandos a jornadas, cursos especializados y congresos relacionadas con el área de investigación de la tesis doctoral. Estas activida-
des podrán ser de carácter regional, nacional o internacional. A modo de ejemplo, los doctorandos del Programa suelen acudir a las reuniones de farmacólogos madrileños
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(FARMADRID) o del Grupo Español de Neurotransmisión y Neuroprotección (GENN), coordinadas por el Instituto de Investigación Teófilo Hernando y de inscripción
gratuita. Estas reuniones de ámbito más reducido suelen constituir el primer foro para la presentación de trabajos de investigación por parte de los doctorandos, quienes
posteriormente amplían su participación a otros congresos de mayor impacto. Otros congresos como los organizados por la Sociedad Española de Farmacología (SEF), la
Sociedad Europea de Farmacología (EPHAR) o la Unión Internacional de Farmacología (IUPHAR) son recomendados para la formación de los doctorandos. Además de
los congresos específicos en Farmacología, se fomentará la asistencia a otros congresos nacionales e internacionales directamente relacionados con el campo de investiga-
ción específico del doctorando. El programa también apoyará la asistencia de los doctorandos a cursos especializados organizados por instituciones españolas o extranje-
ras, como EPHAR, European Molecular Biology Organization (EMBO) o European Atherosclerosis Society (EAS), entre otras.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El doctorando solicitará a la organización del evento un certificado de asistencia y, en su caso, de la presentación (panel, comunicación oral) realizada. Se adjuntará una copia de este certifica-
do y, en su caso, del resumen de la comunicación presentada, a la memoria de actividades.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se contemplan acciones de movilidad para los eventos que tengan lugar en la Comunidad de Madrid, como la reunión FARMADRID. Sin embargo, sí se contemplan ayudas para la asisten-
cia a los congresos anuales del GENN por parte de la Fundación Teófilo Hernando. Además, se promoverá la movilidad de los doctorandos a otros congresos, reuniones o cursos especializa-
dos mediante las siguientes estrategias:

-        apoyo para la solicitud de bolsas de viaje ofertadas por los organizadores del evento

-        apoyo para la solicitud de bolsas de viaje financiadas por la UAM

-        financiación de la movilidad a cargo de proyectos de investigación liderados por los directores de tesis

ACTIVIDAD: Presentación de seminarios formales

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 2

DESCRIPCIÓN

Cada doctorando deberá impartir al menos un seminario formal, aunque preferentemente dos, en el Departamento responsable del Programa. Cada seminario tendrá una duración de 1 hora. El
doctorando presentará el planteamiento de su tesis doctoral, incluyendo antecedentes, hipótesis, objetivos, plan de trabajo, así como los resultados más relevantes obtenidos hasta el momento
de la presentación. Tras la presentación oral se dará paso a una discusión abierta sobre el contenido del seminario. Este primer seminario tendrá lugar aproximadamente un año después del
inicio de los estudios de Doctorado para los estudiantes a tiempo completo y a los 18-24 meses del inicio para los estudiantes a tiempo parcial. El segundo seminario tendrá lugar cuando la te-
sis esté avanzada de cara a preparar al doctorando para la escritura y defensa del trabajo de la tesis, tanto para los estudiantes a tiempo completo como a tiempo parcial.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Se realizará un control de la impartición de los seminarios por parte de la organización del Programa. Por su parte, los doctorandos reflejarán la impartición del seminario en su memoria de acti-
vidades.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se contemplan acciones de movilidad para esta actividad formativa.

ACTIVIDAD: Redacción de artículos científicos

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 30

DESCRIPCIÓN

La duración de esta actividad será variable según cada caso particular y se exigirá al doctorando a partir del segundo año de tesis. El estudiante participará de forma activa en la redacción de
los artículos que recojan los resultados de su   investigación y que se publicarán en revistas de su área temática. Una parte básica de su formación es adquirir habilidades como escribir en in-
glés, ser efectivo en la revisión de la literatura y búsqueda de información científica preexistente, tener capacidad de síntesis y extracción de lo relevante en la presentación de los resultados.
Deberá adquirir solvencia en todos los procedimientos necesarios para la publicación biomédica, incluyendo la obtención de permisos y la adaptación a normas de publicación internacionales.
También deberá conocer todo el proceso que implica la realización de una publicación biomédica, contacto con editores, respuesta a los revisores y corrección de pruebas de imprenta

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El director de la tesis informará por escrito de la participación del doctorando en la redacción de trabajos de investigación. Se incluirán los datos de la publicación y se detallará la naturaleza de
la contribución del doctorando a la publicación. El informe, que deberá incluir el visto bueno del tutor, se adjuntará a la memoria de actividades.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No se contemplan acciones de movilidad para esta actividad formativa.

ACTIVIDAD: Estancias de investigación en otros centros

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 360

DESCRIPCIÓN

El Programa de Doctorado en Farmacología y Fisiología tiene una clara vocación de internacionalización (ver apartado 7), por lo que fomentará la realización de estancias de investigación en
otro centros, especialmente extranjeros. Para cada doctorando, se favorecerá que la duración total de las estancias en el extranjero no sea inferior a tres meses, con el fin de facilitar la obten-
ción de la Mención Internacional en el título de Doctor. El director y tutor de tesis ayudarán al doctorando en la identificación de grupos de investigación relacionados con la temática de la tesis
doctoral. Para los estudiantes a tiempo completo, esta actividad se realizará preferentemente a partir de los 18 meses tras el inicio de los estudios, favoreciéndose la compleción de al menos 3
meses en una sola estancia. Por el contrario, para los estudiantes a tiempo parcial, la actividad se realizará preferentemente a partir de dos años del inicio de los estudios pudiéndose fraccionar
el tiempo recomendado de 3 meses en varias estancias. Esto aplica especialmente a doctorandos que estén realizando un programa de residencia en especialidades sanitarias, como el pro-
grama MIR, y que no pueden ausentarse durante tiempo prolongado de su centro de trabajo.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El doctorando adjuntará a la memoria de actividades un justificante en el que se indiquen las fechas y fuente de financiación de la estancia, el centro receptor y el investigador responsable en el
extranjero, además de una breve memoria de las actividades realizadas. Ambos documentos, que deberán llevar la firma del director y del tutor de tesis, se incluirán en la memoria de activida-
des del doctorando.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD
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El Programa fomenta las estancias de investigación de los doctorandos en otros centros, especialmente extranjeros (ver apartado 7). En este sentido, se realizarán acciones como las que se
describen a continuación:

- Invitar a profesores extranjeros mediante convocatorias de los programas de movilidad de la UAM y del Ministerio de Educación. Esta acción favorecerá la identificación de grupos receptores
para estancias por parte de los doctorandos del Programa.

- Dar publicidad a las convocatorias y ayudas para estancias en el extranjero ofertadas por la UAM para PDIF, el Ministerio de Educación (FPU, FPI), programa ERASMUS para Posgrado o di-
ferentes organizaciones científicas. Estas convocatorias se difundirán en la web de Posgrado del Departamento de Farmacología

- Utilizar recursos de proyectos de investigación liderados por directores de tesis. A modo de ejemplo, se citan los proyectos de Acciones Integradas bilaterales, financiadas por el Ministerio de
Economía y Competitividad y que contemplan específicamente el intercambio de personal investigador entre grupos de investigación españoles y extranjeros o las diferentes acciones interna-
cionales en las que participan los investigadores adscritos al Programa y que se mencionan en el apartado 1.4.

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

Actividades previstas por el programa de doctorado/universidad para fomentar la

dirección de tesis doctorales:
Para fomentar la dirección de tesis doctorales, la UAM reconoce las horas dedicadasa a la dirección o codirección de tesis doctorales en su plan de actividades del profesorado (PAP). Estas
horas se contabilizan tanto en los aspectos de docencia como de investigación del PAP. Asismimo, la UAM fomenta la dirección de tesis doctorales por su personal docente e investigador me-
diante su programa propio de becas/contratos de formación del personal investigador (FPI-UAM). Este programa cuenta con convocatorias anuales, habiéndose concedido 30 becas en la últi-
ma convocatoria. La UAM dispone también de un programa propio anual de ayudas para inicio de estudios de Posgrado, habiéndose concedido 200 ayudas tanto de nueva concesión como de
renovación en la última convocatoria. Se puede encontrar más información sobre estos programas propios de la UAM en las siguientes páginas web:

http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242648594098/1242662413856/becainvestigacion/becaInves-
tig/Convocatoria_del_programa_propio_de_ayudas_para_Formacion_de_Personal_Investigador_2013.htm
http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242648594098/1242669422245/becainvestigacion/becaInves-
tig/Convocatoria_2013_de_Ayudas_para_Inicio_de_Estudios_en_Programas_de_Posgrado_de_la_UAM.htm

 

La UAM, y por extensión el Programa de Doctorado en Farmacología y Fisiología, se adhiere a la Recomendación de la Comisión de 11 de marzo de 2005 relativa a la Carta Europea del inves-
tigador y al Código de Conducta para la Contratación de Investigadores   (  http://ec.europa.eu/euraxess/index.cfm/rights/index  ). La Carta Europea del Investigador reúne una serie de prin-
cipios y exigencias generales que especifican el papel, las responsabilidades y los derechos de los investigadores y de las entidades que financian o emplean a los investigadores. El objetivo
de la Carta es garantizar que la naturaleza de la relación entre los investigadores y los financiadores o empleadores propicie la generación, transferencia, distribución y difusión de conocimien-
tos y avances tecnológicos, así como el desarrollo profesional de los investigadores. Asimismo, la Carta reconoce el valor de todas las formas de movilidad como medio para ampliar el desarro-
llo profesional de los investigadores. De esta forma, la Carta constituye un marco dentro del que se invita a investigadores (en todos los niveles) y financiadores y empleadores a actuar con res-
ponsabilidad y profesionalidad en su entorno de trabajo y a darse el necesario conocimiento mutuo.

 

En relación con la investigación, la UAM cuenta con una Comisión de Etica en la Investigación ( http://

www.uam.es/ss/Satellite/es/1234886377819/contenidoFinal/Comite_de_Etica_de_la_Investigacion.htm  ) que tiene como fin proporcionar una respuesta ágil y efectiva a las necesidades
actuales o que en el futuro se planteen con respecto a la investigación científica desarrollada en su ámbito, en orden a la protección de los derechos fundamentales de las personas, el bienes-
tar de los animales y del medio ambiente y al respeto de los principios y compromisos bioéticos asumidos por la comunidad científica y por los Estatutos de la Comunidad Autónoma de Madrid.
En la página web del CEI indicada más arriba, se puede encontrar la Guía de Buenas Prácticas en Investigación de la UAM, elaborada por dicho Comité y aprobada en Consejo de Gobierno de
8 de febrero de 2013.

 

Supervisión múltiple de tesis doctorales:

El Programa de Doctorado tiene prevista la codirección de una tesis doctoral en determinadas circunstancias:

• Cuando la investigación tenga un carácter multidisciplinar

• Cuando la investigación se realice en dos centros de investigación

• Cuando se trate de la primera tesis doctoral que dirige un profesor

• Cuando así lo solicite el doctorando, estudiando la justificación de la solicitud

• Cuando así lo recomiende la Comisión Académica mediante informe motivado

 

Presencia de expertos internacionales en las comisiones de seguimiento, informes previos y tribunales de tesis

El Programa de Doctorado en Farmacología y Fisiología ha venido fomentando en los últimos años la obtención de la Mención Europea o de la Mención Internacional en el título de Doctor. La
obtención de la Mención Internacional (  http://www.uam.es/mencioninternacional  ) requiere, además de una estancia de investigación en el extranjero de al menos tres meses por parte del
doctorando, la participación de expertos internacionales tanto en la elaboración de informes sobre las tesis doctorales como en la composición de los tribunales evaluadores. A modo de ejem-
plo, en los últimos cursos se ha contado, entre otros, con expertos de las siguientes universidades extranjeras:

-        Cardiff Metropolitan University (Reino Unido)

-        Copenhagen University (Dinamarca)

-        Justus Liebig Universität Giessen (Alemania)

-        King’s College London (Reino Unido)

-        Universidad Federal de Sao Paulo (Brasil)

-        Universidad de Pisa (Italia)

-        Universidad de Amsterdam (Países Bajos)

Universidad de Aarhus (Dinamarca)

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO
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El seguimiento del doctorando se realizará de acuerdo con el RD 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de Doctorado ( http://www.uam.es/RD99_2011 ) y la
normativa de enseñanzas oficiales de Doctorado de la Universidad Autónoma de Madrid ( http://www.uam.es/normativadoctoradoUAM ) y el Procedimiento para el seguimiento de los docto-
randos de los Programas de Doctorado RD 99/2011 en la UAM.

http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242652450791/contenidoFinal/Procedimientos.htm

Así, en el momento de la admisión, la Comisión Académica del Programa de Doctorado asignará a cada doctorando un tutor vinculado con el Programa. El tutor velará por la interacción del
doctorando con la Comisión Académica, por lo que deberá estar ligado de forma permanente a la UAM. Asimismo, y en el plazo de 3 meses tras la admisión de acuerdo la normativa y procedi-
miento arriba indicados, la Comisión Académica asignará un director de tesis.
La Comisión Académica, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento del tutor/director en cualquier momento del periodo de realización del doctorado, siempre que concurran razones
justificadas. Para ello, el doctorando hacer llegar por escrito una solicitud motivada al Presidente de la Comisión Académica. Este reunirá a la Comisión e informará por escrito de la decisión
alcanzada por la Comisión.

 

Tras la admisión, y cada curso académico que permanezca en el programa, el doctorando formalizará la matrícula correspondiente en el Centro de que dependa el programa, lo que le otorgará
el derecho a la tutela académica, a la utilización de los recursos de la universidad para el desarrollo de su trabajo y a la plenitud de derechos que le correspondan como estudiante de doctora-
do.

 

Tras la formalización de la matrícula, el doctorando elaborará su Plan de Investigación en un periodo inferior a seis meses. El Plan de Investigación incluirá, al menos, los objetivos, la metodolo-
gía y la planificación temporal. Este plan deberá ser avalado por director de tesis y el tutor (en caso de ser distintos) y podrá mejorarse y detallarse a lo largo del desarrollo de la tesis doctoral.

 

Todas las actividades del doctorando se registrarán en un documento individualizado, que será revisado regularmente por el director y el tutor de la tesis. El doctorando deberá aportar justifi-
cantes de la realización de las diferentes actividades formativas, que se archivarán junto al documento individualizado.

 

La Comisión Académica responsable del programa evaluará cada curso académico el Plan de Investigación y el Documento de Actividades aportado por el doctorando. La Comisión Académica
podrá requerir cuando lo estime oportuno una presentación y defensa oral del Plan de Investigación como actividad formativa del Programa de Doctorado. La evaluación positiva será requisito
imprescindible para continuar en el programa. En caso de evaluación negativa, que debe ser debidamente motivada, el doctorando deberá ser evaluado de nuevo en un plazo máximo de seis
meses a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de Investigación. Si se produjese una segunda evaluación negativa el doctorando causará baja definitiva en el programa.

 

Además, la Comisión Académica tendrá como un objetivo principal favorecer las acciones de movilidad y la obtención de la Mención Internacional en el título de Doctor de los estudiantes matri-
culados en el Programa. Tal y como se indica más arriba, en los últimos 5 cursos académicos se han obtenido varias Menciones Europeas o Internacionales en el título de Doctor, lo que ha re-
querido la participación de investigadores extranjeros en los procesos de evaluación y defensa pública de la tesis doctoral. Para fomentar la movilidad de los estudiantes, se realizarán acciones
como las siguientes:

 

-        Dar publicidad a las convocatorias y ayudas para estancias en el extranjero ofertadas por la UAM para PDIF, el Ministerio de Educación (FPU, FPI), convocatorias ERASMUS de Posgra-
do o por diferentes organizaciones científicas. Estas convocatorias se difundirán en la web de Posgrado del Departamento de Farmacología. Se recomendará que, en su globalidad, el tiempo
pasado por el doctorando en laboratorios extranjeros no sea inferior a 3 meses para facilitar la obtención de la Mención Internacional ( http://www.uam.es/mencioninternacional ).

 

-        Favorecer la participación de profesores extranjeros en las enseñanzas de Posgrado mediante convocatorias de movilidad (UAM, Ministerio de Educación). Esta acción favorecerá la iden-
tificación de grupos receptores para estancias en el extranjero por parte de los doctorandos del Programa.

 

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

La normativa de lectura de tesis de la UAM se encuentra en la página web:

http://www.uam.es/procedimientotribunaldefensatesis

En sus aspectos más destacados, e sta normativa establece que:

-           La Tesis Doctoral consistirá en un trabajo original de investigación elaborado por el candidato, cuya defensa tendrá lugar en sesión pública ante untribunal evaluador constituido por 5
doctores titulares y 2 suplentes. No podrán formar parte del tribunal más de dos miembros de la misma universidad o de la misma institución pública o privada. En todo caso, el tribunal estará
formado por una mayoría de miembros externos a la Universidad Autónoma de Madrid y a las instituciones colaboradoras en el programa.

-           La tesis podrá ser elaborada en los idiomas habituales para la comunicación científica en su campo de conocimiento. Si dicho idioma no es el castellano, la tesis debe acompañarse de,
al menos, la introducción o presentación y las conclusiones en castellano. El idioma habitual utilizado en el acto de defensa será el castellano. No obstante, la tesis doctoral se podrá defender
en otro idioma siempre que conste, por escrito, el consentimiento expreso de todos los miembros del Tribunal.

-           El doctorando, con la autorización expresa del director/es de la tesis y de la Comisión Académica responsable del programa de doctorado, puede optar por presentar la tesis doctoral
como un compendio de publicaciones. Para ello se requiere que tenga publicados o admitidos para su publicación un mínimo de 3 artículos en revistas científicas de reconocido prestigio o en
libros editados de importancia justificada.

-           El acto de defensa deberá realizarse antes de transcurrir seis meses (exceptuado el mes de agosto) desde su autorización por la Comisión de Doctorado de la UAM /Comité de Direc-
ción de la Escuela de Doctorado.

-           En situaciones muy excepcionales, por posibles incidencias que surjan en el propio acto de lectura de tesis y que deben justificarse documentalmente y acompañarse al acta de la tesis,
el Presidente del Tribunal podrá autorizar el acto de defensa de una tesis doctoral siempre que al menos estén presentes para su constitución cuatro de los miembros que forman parte del Tri-
bunal.

-           En determinadas circunstancias como pueden ser la participación de empresas en el programa, la existencia de convenios de confidencialidad con empresas o la posibilidad de genera-
ción de patentes, finalizada la elaboración de la tesis doctoral y previo a la solicitud de autorización de defensa de la tesis, el doctorando deberá presentar una solicitud a la Comisión de Investi-
gación de la UAM para que excepcionalmente la tesis pueda ser eximida de la obligación de ser publicada de manera completa en el repositorio digital abierto.

-           El tribunal emitirá un informe y la calificación global concedida a la tesis en términos de “apto” o “no apto”.

-           El tribunal podrá proponer la mención de “ cum laude ” si se emite en tal sentido el voto secreto positivo por unanimidad de los miembros del tribunal. A tal efecto, se cerrará la sesión
pública y cada miembro del tribunal entregará al Presidente un sobre cerrado con su voto en relación a este aspecto. Posteriormente, se abrirá una nueva sesión pública para proceder al escru-
tinio de los votos y comprobar si procede la propuesta de la mención “ cum laude ”.

-           El Secretario del Tribunal ha de extender la oportuna acta que incluirá información de las dos sesiones relativa al desarrollo del acto de defensa y la calificación. Si el doctorando hubiera
solicitado optar a la Mención Internacional en el Título de Doctor, se incluirá en el acta la certificación de que se han cumplido las exigencias contenidas en el correspondiente procedimiento.
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-           Una vez aprobada la tesis doctoral, la Universidad Autónoma de Madrid se ocupará de su archivo en formato electrónico en un repositorio digital institucional abierto y remitirá, en forma-
to electrónico, un ejemplar de la misma así como toda la información complementaria que fuera necesaria al Ministerio de Educación a los efectos oportunos.

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

01 Aterosclerosis, cardiometabolismo y enfermedad renal

02 Hipertensión arterial y remodelado vascular

03 Neurodegeneración, neuroprotección, inflamación y desarrollo de nuevos fármacos

04 Neurotransmisión, canales iónicos, señales de calcio y exocitosis

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

Línea 01 . Aterosclerosis, cardiometabolismo y enfermedad renal

Número de investigadores en la línea: 12

Carlos Félix SÁNCHEZ FERRER. Catedrático UAM, 5 sexenios (último 2006-2011), 4 tesis en los últimos 5 años

Jesús EGIDO DE LOS RÍOS. Catedrático UAM, 6 sexenios (último 2001-2009), 20 tesis en los últimos 5 años.

Concepción PEIRÓ VALLEJO. Profesora Titular UAM, 3 sexenios (último 2003-2008), 3 tesis en los últimos 5 años

Proyecto activo : “ePREDICE . Early Prevention of Diabetes Complications in Europe”. HEALTH.2011.2.4.3-1: Investigator-driven clinical trials to reduce diabetes complications. FP7-

HEALTH-2011-two-stage. SPONSOR: FIRCAVA. Collaborative Project. IP: Jesús Egido de los Ríos. Name of the coordinating person: Prof. Rafael Gabriel, Prof. Jaakko Tuomilehto; 32 partici-
pantes, 11 investigadores; duración: 5 años
Línea 02 . Hipertensión y remodelado vascular

Número de investigadores en la línea: 12

Mercedes Salaices Sánchez. Catedrática UAM, 6 sexenios (último 2006-2011), 5 tesis en los últimos 5 años.

Gloria Balfagón Calvo. Catedrática UAM, 6 sexenios (último 2004-2009), 2 tesis en los últimos 5 años.

Silvia Arribas. Profesora Titular UAM, 4 sexenios (último 2006-2011), 1 tesis en los últimos 5 años.

Proyecto activo : “ Hipertensión y regulación recíproca de especies reactivas de oxígeno y prostanoides a nivel vascular. Papel de la via angiotensina II/TLR4 en la producción de ambos media-
dores ” Ministerio de Economía y Competitividad (SAF2012-36400), 2013-2015. IP: Mercedes Salaices Sánchez. Instituciones participantes: Universidad Autónoma de Madrid, Universidad Rey
Juan Carlos. 5 participantes.

Línea 03 . Neurodegeneración, neuroprotección, inflamación y desarrollo de nuevos fármacos

Número de investigadores en la línea: 6

Carmen Montiel López. UAM, 5 sexenios (último 2001-2006), 1 tesis en los últimos 5 años

Manuela García López. Profesora Titular UAM, 4 sexenios (último 2004-2009), 5 tesis en los últimos 5 años.

María Francisca Cano Abad. Profesora Contratada Doctora UAM, 2 sexenios (último 2002-2007), 2 tesis en los últimos 5 años.

Proyecto activo : “ Papel del duplicado de la subunidad # 7 del receptor nicotínico humano en el control de la respuesta antiinflamatoria colinérgica y la liberación de neurotransmisores: relevan-
cia en sepsis y depresión mayor ”. Ministerio de Ciencia e Innovación Plan Nacional de I+D+I (SAF2011-23575), 2012-2014. IP: Carmen Montiel López. Instituciones participantes: Universidad
Autónoma de Madrid, Hospital Universitario La Paz (Instituto de Investigaciones IdiPaz). 8 participantes.

Línea 04 . Neurotransmisión, canales iónicos, señales de calcio y exocitosis

Número de investigadores en la línea: 7

Antonio García García. Catedrático UAM, 6 sexenios (último 2000-2005), 9 tesis en los últimos 5 años.

Luis Gandía Juan. Profesor Titular UAM, 4 sexenios (último 2006-2011), 5 tesis en los últimos 5 años.

Almudena Albillos Martínez. Profesora Titular UAM, 3 sexenios (último 2002-2008), 1 tesis en los últimos 5 años

Proyecto activo : “Tríada funcional y especialización de los subtipos de canales de calcio para controlar la exocitosis en la célula cromafín”; Ministerio de Ciencia e Innovación
(SAF2010-21795); 2011-2013; Investigador Principal: Antonio García García; Insituciones participantes: Universidad Autónoma de Madrid. 5 participantes.

Participación de profesores extranjeros en el Programa de Doctorado:
El Programa de Doctorado prevé la participación de profesores extranjeros en sus actividades, tal y como viene ocurriendo desde hace numerosos cursos. Tal y como se especifica en el apar-
tado 1.4. de esta memoria, numerosos profesores del Programa mantienen colaboraciones con profesores extranjeros procedentes de países como Reino Unido, Irlanda, Francia, Alemania,
Italia, Dinamarcha, Chile o Brasil, entre otros. Varios de estos profesores ya han participado en años anteriores en las enseñanzas de Doctorado a través de, entre otras, las ayudasde movili-
dad en Programas de Doctorado con Mención hacia la Excelencia.

La participación de profesores extranjeros será particularmente evidente en actividades formativas como los seminarios de investigación Teófilo Hernando de I+D+i o la supervisión de estan-
cias de investigación en el extranjero, siendo probable también que se puedan dar casos de codirección de tesis doctorales. Los profesores extranjeros también participarán en la redacción de
cartas de evaluación y en la constitución de tribunales para la obtención de la Mención Internacional en el título de Doctor.
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6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

La dirección de tesis y la tutela del doctorando serán reconocidas como parte de la dedicación docente e investigadora del profesorado. En el proyecto piloto del plan de actividades del profeso-
rado UAM se propone asignar 75 horas al año por dirección de tesis y 10 horas por la tutorización de las mismas.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

A continuación se detallan los recursos materiales y servicios disponibles en la Universidad Autónoma de Madrid para el correcto desarrollo del Programa de Doctorado en Farmacología y
Fisiología:

AULAS DE LA FACULTAD DE MEDICINA
La Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma de Madrid dispone de 8 aulas con capacidad de entre 120 y 200 alumnos, así como con 11 seminarios (con capacidad de entre 25 y 75
alumnos), todos ellos dotados de equipos de proyección informatizados y conexión a red wifi. Se cuenta además para la impartición del Máster con dos Seminarios del Departamento de Farma-
cología (uno de ellos ubicado en el edificio de Farmacología Clínica) y un Seminario del Departamento de Fisiología con capacidad de entre 30 a 40 personas.

LABORATORIOS DE INVESTIGACIÓN ASOCIADOS AL PROGRAMA
En el Departamento de Farmacología se cuenta con 11 laboratorios de investigación, además de los ubicados en las Unidades de Farmacología Clínica localizadas tanto en el recinto de la Fa-
cultad de Medicina como en el Hospital Universitario de La Princesa. Existen además otros 7 laboratorios de investigación en el Departamento de Fisiología, y 4 laboratorios del Departamento
de Medicina en la Fundación Jiménez Díaz. Estos laboratorios de investigación cuentan con unidades de cultivo celular, tanques de nitrógeno líquido, congeladores, sistemas de purificación de
agua, autoclaves, centrífugas y microcentrífugas, sistemas de electroforesis y transferencia de proteínas, analizadores de imagen, sistema de HPLC, sistemas de reactividad vascular para va-
sos de conductancia y microvasos, microscopio de epifluorescencia, microscopio confocal, equipos de electrofisiología, lectores de ELISA, equipos para técnicas de biología celular y molecular,
sistemas de expresión en oocitos y sistemas de RT-PCR, entre otros. Todos los laboratorios cuentan con conexión a internet tanto por cable como por wifi.

BIBLIOTECA DE LA FACULTAD DE MEDICINA
La Biblioteca de la Facultad de Medicina de la UAM (http://biblioteca.uam.es/medicina/default.html) cuenta una  sala de estudio  con 350 puestos de lectura  y una sección de libre acceso.
Además la biblioteca cuenta con 6 terminales de consulta, un aula CRAI de formación y autoaprendizaje y una sala de trabajo en grupo. Existe una buena conexión con el resto de las biblio-
tecas de la UAM y de otras instituciones, que permite obtener libros o artículos en un breve plazo de tiempo.
Destaca la importante colección de revistas electrónicas de Biomedicina con más de 2800 títulos a texto completo enlazadas a la base de datos PubMed. 

GABINETE VETERINARIO DE LA FACULTAD DE MEDICINA
El Gabinete Veterinario de la Universidad Autónoma de Madrid, es en Servicio cuyo fin es mantener, producir y controlar los animales de experimentación destinados a la Investigación y Do-
cencia que se imparte en esta Universidad, así como de otros Centros de Investigación que soliciten sus servicios. Este Servicio está registrado en la Comunidad de Madrid, con el nº EX 021-
U (R.D. 1201/2005 de 10 de Octubre, sobre protección de los animales utilizados para experimentación y otros fines científicos). Entre sus actividades principales están la producción y mante-
nimiento de animales destinados a la investigación y docencia. Dispone además de equipos y servicios de apoyo a la investigación, entre los que cabe mencionar:

· Laboratorio de diagnóstico para control sanitario

· Equipos para análisis bioquímico y hematológico

· Equipo de medida de tensión arterial en roedores “in vivo”

· Radiodiagnóstico en roedores

· Irradiador biológico de rayos gamma

· Asesoramiento bibliográfico y ético.

· Asesoramiento técnico en procedimientos

· Certificados Veterinarios que sean requeridos a los investigadores

· Organización de cursos de formación

 

Para más información, se puede consultar la web:

http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1234886352057/1234886855860/servicio/servicio/Gabinete_Veterinario.htm

SERVICIO INTERDEPARTAMENTAL DE INVESTIGACIÓN (SIDI)
Además, la UAM cuenta con un Servicio Interdepartamental de Investigación (SIDI; http://www.uam.es/investigacion/servicios/sidi/) distribuido en diferentes Facultades, incluida la Facultad de
Medicina, que agrupa diversas unidades de investigación como la unidad de citometría de flujo, la unidad de microscopía (confocal, electrónica) o la unidad de genómica, entre otros.

SERVICIO GENERAL DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN EXPERIMENTAL (SEGAINVEX)
El SEGAINVEX (www. uam.es /investigacion/servicios/ segainvex ) cuenta con el soporte administrativo del Servicio de Investigación de la UAM y tiene como objetivos básicos:
- Suministrar apoyo técnico a las distintas líneas de investigación en curso.
- Construir los prototipos necesarios para la investigación.
- Optimizar los recursos existentes mediante el seguimiento y la coordinación global de la

labor técnica necesaria para los distintos proyectos.

SERVICIO DE MANTENIMIENTO
Este servicio ( www.  uam   .es/servicios/   mantenimiento   /default.html   )  realiza cuatro tipo de operaciones:

a) Mantenimiento correctivo: Atiende la reparación de las equipos e instalaciones una vez que el fallo se ha producido. Esta intervención se realiza a petición de los miembros de la Comunidad
Universitaria que hayan detectado algún problema en los elementos citados.

b) Mantenimiento preventivo: Trata de anticiparse a la aparición de averías, efectuando revisiones de forma programada y periódica. Se realiza de oficio, sin que medie petición de los miem-
bros de la Comunidad Universitaria.

c) Modificación de las infraestructuras: Se realizan obras de modificación de locales o instalaciones, como complemento de los puntos anteriores para adaptar los sistemas a las necesidades
que surgen.

d) Asesoramiento técnico: Desde el Servicio de Mantenimiento se presta asistencia técnica para la resolución de todo tipo de problemas dentro de su ámbito de actuación.

Previsión para la obtención de recursos externos y bolsas de viaje que sirvan de apoyo a los doctorandos en su formación

Como se ha comentado anteriormente, la Comisión Académica tendrá como un objetivo fundamental favorecer las acciones de movilidad, particularmente en centros extranjeros, y la obtención
de la Mención Internacional en el título de Doctor de los estudiantes matriculados en el Programa. Para ello, favorecerá la solicitud por parte de los doctorandos de ayudas para estancias bre-
ves, preferentemente no inferiores a tres meses y financiadas por:

 

- Programas nacionales de Formación de Profesorado Universitario (FPU) y de Personal Investigador (FPI)

- Programa propio de la UAM

- Programas ERASMUS

- Otras organizaciones científicas españolas y extranjeras
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- Proyectos de investigación liderados por los investigadores del programa de Doctorado (sirvan como ejemplo los proyectos de Acciones Integradas financiadas por el Ministerio de Economía
y Competitividad).

 

En la siguiente página web de la UAM, se proporciona información acerca de convocatorias de becas:

http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1233310432217/sinContenido/Becas.htm

 

En este contexto, la financiación obtenida en el marco del Programa han permitido a lo largo de los últimos cinco años la realización de estancias de investigación por parte de los doctorandos
del Programa, que en la mayoría de los casos han conducido a la obtención de la Mención Europea o Internacional en el título de Doctor. Los diferentes centros de investigación receptores han
sido los siguientes:

 

- University of Liverpool, Liverpool (Reino Unido)

- Cardiff Metropolitan University, Cardiff (Reino Unido)

- University College London, Londres (Reino Unido)

- University of Bath, Bath (Reino Unido)

- Justus Liebig Universität, Giessen (Alemania)

- Tübingen Universität (Alemania)

- Aarhus University, Aarhus (Dinamarca)

- Herlev Hospital, Copenhague (Dinamarca)

- Université de la Sorbonne, INSERM, Paris (Francia)

- Universidad de Amsterdam, Amsterdam (Países Bajos)
En base a los datos recabados por los diferentes grupos de investigación asociados al Programa y correspondientes a los últimos 5 años, el porcentaje de doctorandos que consiguen ayudas
tanto para la asistencia a congresos y realización de estancias en el extranjero es de un 85%.

Inserción laboral de los estudiantes egresados del Programa de Doctorado  :

Para facilitar la inserción laboral de los estudiantes y titulados, así como para fomentar las prácticas en empresas en las que puedan completar su formación, la UAM dispone de la Oficina de-
Prácticas Externas y Orientación para el Empleo ( http://www.uam.es/ope/ ), desde donde se promueven contactos con los departamentos de recursos humanos de empresas e instituciones
públicas y privadas, mediando a través de la bolsa de empleo entre las demandas de los estudiantes y las ofertas de las empresas. Otras actividades de esta oficina incluyen la orientación pro-
fesional para el empleo y el autoempleo, el asesoramiento sobre técnicas de búsqueda de empleo, o la organización de foros de empleo, como lugar de encuentro entre estudiantes que buscan
empleo y las empresas e instituciones.

Asimismo, dentro del contexto del Campus de Excelencia Internacional CSIC-UAM, la UAM añade, a las misiones clásicas de investigación y docencia, la transferencia de conocimiento me-
diante su Canal de Transferencia
( http://campusexcelencia.uam-csic.es/ss/Satellite/CampusExcelenciaUAM/es/1242657342327/contenidoFinal/Canal_de_transferencia.htm )
que incluye cuatro niveles: la Oficina de Transferencia de Resultados de la Investigación(OTRI), el Centro de Iniciativas Emprendedoras (CIADE), el Parque Científico de Madrid (PCM) y laAso-
ciación para el Fomento de la Innovación en Madrid Norte, (InNorMadrid).

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

El Programa de Doctorado en Farmacología y Fisiología adopta el Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) de la Facultad de Medicina. La información sobre el SGIC, su composición y
los procedimientos para garantizar la calidad de los títulos que se imparten en la Facultad, incluidos los títulos de Doctorado, puede encontrarse en el siguiente enlace:

http://www.uam.es/ss/Satellite/Medicina/es/1242659477372/sinContenido/Sistema_de_Garantia_de_Calidad.htm

La Comisión Académica del Programa analizará los resultados derivados del SGIC y determinará, en su caso, las oportunas acciones de mejora.

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

85 10

TASA DE EFICIENCIA %

100

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

Estos valores se han estimado en base al número de estudiantes que en planes anteriores no ha proseguido los estudios de Doctorado al haber ob-
tenido el Diploma de Estudios Avanzados (plan RD 778/1998) o ha interrumpido la fase de investigación (tesis doctoral) por diversos motivos.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Facultad de Medicina es consciente de la importancia de la implantación en el Centro de un Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) en el
marco del Espacio Europeo de Educación Superior y considera como un factor estratégico para conseguir que las competencias, habilidades y apti-
tudes de sus egresados, obtenidas en un entorno de calidad, sean reconocidas por los empleadores y por la sociedad en general. Tanto los proce-
sos incluidos en los títulos de posgrado como los resultados de su aplicación deben ser controlados mediante la aplicación específica a posgrado del
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SGIC. Este sistema se ha implementado de manera general en la Universidad Autónoma y se ha aplicado en la Facultad de Medicina para los títulos
impartidos en la misma.

Los procedimientos que regulan la forma de valorar el desarrollo del título están articulados en el Manual del Sistema de Garantía Interna de Cali-
dad de los Programas de Posgrado y Doctorado de la UAM. Este Manual describe los diferentes procedimientos a aplicar para la recogida y evalua-
ción de datos y de información relevante, así como para la elaboración de propuestas de mejora. Los contenidos generales de las distintas partes del
SGIC son los siguientes:

 

1.     Descripción de las Unidades Responsables del Sistema de Garantía de Calidad.

2.     Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza, y de los recursos humanos y materiales.

3.     Procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los programas de movilidad.

4.     Procedimientos de análisis de la inserción laboral de los egresados y de la satisfacción de la formación recibida.

5.     Procedimientos para el análisis de la satisfacción de los diferentes colectivos implicados.

 

Las características, comisiones implicadas y el funcionamiento del SGIC de la Facultad de Medicina, están desarrollados en la página web de la Fa-
cultad de Medicina: http://www.uam.es/ss/Satellite/Medicina/es/1242659477372/sinContenido/Sistema_de_Garantia_de_Calidad.htm

En base a los datos aportados por los grupos de investigación asociados al Programa, se estima que en los últimos años un 75 % de los doctores
egresados ha obtenido contratos postdoctorales de investigación, incluyendo ayudas Marie Curie, bcecas postdoctorales ERA-EDTA, contratos Ra-
món y Cajal, contratos Juan de la Cierva, Contratos Sara Borrell, contratos Miguel Servet, contratos asociados a redes temáticas de investigación ó
contratos financiados por entidades privadas.

Por otra parte y en base a los datos recabados durante los últimos diez años, la empleabilidad de los egresados del Programa en los tres años pos-
teriores a la lectura de la tesis doctoral es alta, alcanzando un 90 %. Los sectores en los que los egresados del programa encuentran principalmente
empleo son:
- Universidades nacionales (contratos de investigación o plazas de profesorado) o extranjeras (contratos de investigación)
- Centros de investigación nacionales o extranjeros
- Laboratorios farmacéuticos
- Empresas de monitorización de ensayos clínicos
- Entidades clínicas (en labores asistenciales o de investigación) nacionales o extranjeras

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

25 75

TASA VALOR %

No existen datos

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

En los últimos 5 años, se han leído 30 tesis asociadas al Programa de Doctorado en Farmacología y Fisiología RD 1393/2007, implantado en el cur-
so 2010-2011, o a los respectivos Programas de Doctorado en Farmacología y en Fisiología (RD 778/1998) en cursos anteriores. Como se puede
ver en apartados anteriores de esta solicitud, un 17% de las tesis ha recibido una mención Europea o Internacional, de acuerdo con la vocación del
Programa de fomentar la internacionalización y la movilidad de los estudiantes. El Programa tiene entre sus objetivos aumentar estas cifras en los úl-
timos años. Por otra parte, la calidad de las tesis viene avalada por el alto impacto de las publicaciones derivadas de ellas en revistas internaciona-
les de las áreas de Farmacología, Cardiología y Sistema Circulatorio o Neurociencia. Varias de las tesis asociadas al Programa han recibido además
Premios Extraordinarios de Doctorado. La calidad investigadora del Programa viene avalada por la Mención hacia la Excelencia (MEE2011-0607)
concedida por el Ministerio de Educación.

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05374410T Juan Antonio Vargas Núñez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Arzobispo Morcillo, 4 28029 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decano.medicina@uam.es 647384080 000000000 Decano de la Facultad de
Medicina UAM

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

01393501T María José Sarro Casillas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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C/ Einstein, 1. Edificio
Rectorado. Ciudad Universitaria
de Cantoblanco

28049 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

majose.sarro@uam.es 676516631 914973970 Adjunta al Rector para la
Coordinación Académica

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50823758Z Concepción Peiró Vallejo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Arzobispo Morcillo, 4 28029 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

concha.peiro@uam.es 649070354 914972409 Profesora Titular del
Departamento de Farmacología
UAM
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ANEXOS : APARTADO 1.4
Nombre : CONVENIOS FARMA_FISIO RD99_2011.pdf
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CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE  
LAS UNIVERSIDADES COMPLUTENSE DE MADRID Y AUTÓNOMA DE MADRID  


PARA LA COLABORACIÓN DOCENTE EN EL  
MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACION FARMACOLÓGICA 


 
 


 
En Madrid a ... 
 
 
 


REUNIDOS 
 
De una parte el Ecmo. Sr. D. Carlos Berzosa Alonso-Martínez, Rector Magnífico de la 
Universidad Complutense de Madrid (en lo sucesivo UCM), en nombre y 
representación de la misma en virtud de las atribuciones que tiene conferidas según 
decreto 26/2007 de 24 de mayo , publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid, el día 29 de mayo de 2007. 
 
De otra parte, el Excmo. Sr. D. Ángel Gabilondo Pujol, Rector Magnífico de la 
Universidad Autónoma de Madrid (en lo sucesivo UAM), en nombre y representación 
de la misma en virtud de las atribuciones que tiene conferidas, según el decreto 
35/2006 de 27 de abril, publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el 3 
de mayo de 2006. 
 
 
Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el 
presente Convenio, y a tal efecto 
 
 


EXPONEN 
 
I 


Normativa aplicable 
El Real Decreto 1303/2007, de 29 de octubre (publicado en el BOE de 20 de octubre 
de 2007), que regula las enseñanzas universitarias oficiales. 


La normativa interna de las universidades participantes, o cualquier otra que la 
desarrolle o sustituya en el futuro. 
 


II 
 


Objeto genérico 
Las Universidades firmantes desean promover el intercambio de profesores e 
investigadores, con el fin de potenciar la calidad de la docencia y la excelencia 
profesional desarrollada por los Departamentos y Centros de dichas Universidades. 
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III 
 


Declaración de intenciones 
 
Que por todo lo anterior las Universidades desean suscribir un Convenio, para lo cual 
formalizan el presente documento, con arreglo a las siguientes 
 
 


CLÁUSULAS 
 


PRIMERA.- TRAMITACIÓN DE LA COLABORACIÓN 
La colaboración de profesores de la UCM y su participación en el “Máster Universitario 
en Investigación Farmacológica” de la UAM será propuesta por el Departamento de 
Farmacología Terapéutica de la UAM, responsable de la titulación. 


Los profesores participantes, tras la invitación cursada por el Departamento de 
Farmacología Terapéutica de la UAM, deberán contar con la aprobación de su 
Consejo de Departamento y de la Junta de Facultad correspondiente de la UCM. 


La descripción de la colaboración se añade como Anexo a este convenio. 
 
 
SEGUNDA.- CONDICIONES ACADÉMICAS 
La docencia desempeñada en el Máster será reconocida como parte de las 
obligaciones docentes del profesor en su Universidad (UCM), en virtud de este 
Convenio. 


Los profesores participantes deberán atender a las directrices de este Convenio y las 
fijadas por el órgano responsable del Máster. 
 
TERCERA.- RÉGIMEN ECONÓMICO 


La impartición de la docencia no implica ningún tipo de remuneración económica, al 
formar parte de las obligaciones docentes del profesor, tal y como se estipula en el 
apartado anterior. 


La docencia por parte del profesor participante no implica la asunción de ninguna otra 
obligación económica para las universidades participantes. En todo caso, las 
universidades, y en particular los responsables del Máster, se comprometen a buscar 
vías de financiación estables para estas actividades. 
 
CUARTA.- COMIENZO Y DURACIÓN 
La vigencia del presente Convenio comienza a partir del curso académico 2010-11, en 
el  que previsiblemente se comenzará la implantación del Máster Universitario en 
Investigación Farmacológica, quedando condicionada su aplicación a la aprobación 
docente anual por parte de la UAM. 


El convenio se mantendrá vigente al menos durante dos cursos académicos, y podrá 
prorrogarse tácitamente por ciclos bienales hasta un máximo de dos veces. A partir de 
dicho momento deberá ser prorrogado por acuerdo expreso de las  partes. 


 
QUINTA.- DENUNCIA. 
Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio comunicándolo a la 
otra parte interviniente por escrito con tres meses de antelación a la fecha en la que 
desee la terminación del mismo o, en su caso, de su prórroga. 
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En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar el desarrollo de las acciones 
ya iniciadas en el momento de la notificación de la denuncia. 
 
SEXTA.- CUESTIONES LITIGIOSAS. 
Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución 
y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio, deberán 
solventarse por los firmantes del presente Convenio. Si no se llegara a un acuerdo, las 
cuestiones litigiosas serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional 
Contencioso-Administrativo de Madrid. 
 
Y, en prueba de la conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, 
ambas partes firman el presente Convenio, en ejemplar doble y en todas sus hojas, en 
el lugar y fecha al principio indicados. 
 
 
 
 
POR LA UNIVERSIDAD  
COMPLUTENSE DE MADRID 


POR LA UNIVERSIDAD  
AUTÓNOMA DE MADRID 


 
 
 
 
 
 
Carlos Berzosa Alonso-Martínez    Ángel Gabilondo Pujol 
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ANEXO AL CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LAS 
UNIVERSIDADES COMPLUTENSE DE MADRID Y AUTÓNOMA DE MADRID PARA 
LA COLABORACIÓN DOCENTE EN EL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACION FARMACOLÓGICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 
 
                                   
 
La Universidad Complutense de Madrid (en adelante UCM), acogerá a los estudiantes 
matriculados en el “Máster de Investigación en Farmacología” de la Universidad 
Autónoma de Madrid para la impartición de la asignatura “Dianas terapéutica en 
Enfermedad Cardiaca” y la realización del Trabajo Fin de Máster. 
 
Las actividades de los estudiantes se desarrollarán en el domicilio del Departamento de 
Farmacología de la Facultad de Medicina de la Universidad Complutense de Madrid, sito 
en la la Facultad de Medicina, Pabellón III, Avd. Complutense s/n. 28040-Madrid 
 
Los profesores del Departamento de Farmacología de la Facultad de Medicina la UCM 
coordinadores de la asignatura “Diana terapéutica en Enfermedad Cardiaca” serán: 
 
CABALLERO COLLADO, RICARDO  
DELPÓN MOSQUERA, MARÍA EVA  
TAMARGO MENÉNDEZ, JUAN  
 
 
Los siguientes profesores del Departamento de Farmacología de la Facultad de Medicina 
la UCM podrán ser Tutores de Trabajo Fin de Máster: 
 
CABALLERO COLLADO, RICARDO  
COGOLLUDO TORRALBA, ANGEL  
DELPÓN MOSQUERA, MARÍA EVA  
PÉREZ VIZCAÍNO, FRANCISCO  
TAMARGO MENÉNDEZ, JUAN   
TEJERINA SÁNCHEZ, TERESA  
 
Las partes se consultarán inmediatamente para la resolución de las dificultades que 
pudieran sufrir en la aplicación del presente Anexo. 
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MODELO DE CARTA DE INVITACIÓN (enviar cada curso al dpto. correspondiente 
de la UCM) 
 
 
 
 En el marco del convenio de cooperación académica entre nuestras 
Universidades, el Departamento de Farmacología Terapéutica  de la UAM, desea 
invitarles a participar y colaborar en la impartición del Máster Universitario en 
Investigación Farmacológica. 
 
  
 En concreto, para el curso 2010/11 sería necesario contar con la participación de 
los siguientes profesores en las materias del Máster que se detallan:   
 
 
Profesor/Departamento Materia/Asignatura Total Créditos 
 
 


  


 
 


  


 
 


  


 
 
           
 Un saludo muy cordial 
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Comentarios al informe No Favorable de evaluación de la memoria de 
verificación del Programa Oficial de Doctorado RD 99/2011 en Farmacología y 
Fisiología por la Universidad Autónoma de Madrid emitido el 10/06/2013 por la 


ANECA 
 
 
 


I. ASPECTOS A SUBSANAR 
 
 
CRITERIO 3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
La Universidad indica que, dentro del criterio de admisión “CV del candidato”, valorará 
“aspectos como el haber realizado estancias de investigación en centros españoles o 
extranjeros, la participación en comunicaciones científicas a congresos nacionales e 
internacionales, tanto orales como en forma de panel, y la autoría en publicaciones 
científicas como libros o revistas especializadas. En el caso de las publicaciones en 
revistas, se tendrá en cuenta la posición del candidato entre los firmantes 
(especialmente si se trata del primer o segundo autor), así con los indicios de calidad 
de la revista (por ejemplo, el índice de impacto y la posición relativa dentro de su 
categoría según bases de datos como el Journal Citation Reports)”. Teniendo en 
cuenta que en los estudios de doctorado es cuando el estudiante adquirirá las 
competencias y habilidades relacionadas con la investigación científica, se debe 
justificar la inclusión de estos criterios y su excesiva valoración. También debe 
indicarse el nivel de inglés que se exigirá a los estudiantes en base al Marco 
Europeo de Referencia. 
 
De acuerdo con las indicaciones recibidas por ANECA y entendiendo los motivos 
expuestos, se ha modificado la ponderación de los criterios de admisión. Se ha 
aumentado el peso relativo del criterio “Expediente académico” de un 45% a un 75% y 
se ha reducido el peso del “CV del candidato” de un 45% a un 15%. Se mantiene el 
criterio CV del candidato, ya que los doctorandos del Programa en Farmacología y 
Fisiología suelen proceder de programas formativos RD 1393/2007 o RD 778/1998 con 
un perfil claramente investigador y no es infrecuente que cuenten en su haber con 
alguna contribución científica. Por otra parte, en el criterio “Nivel de conocimiento 
inglés” se mantiene la ponderación relativa del 10%, pero se especifica que la 
puntuación máxima correspondiente a este criterio se obtendrá con un nivel de inglés 
equivalente a B2 y que el nivel mínimo debe permitir la correcta comprensión de 
artículos científicos en inglés. 
 
Así, estos criterios quedarían como sigue: 
 
“- El expediente académico de los estudios de Grado/Licenciatura y Máster (75 %) 
- El CV del candidato (15%). Se valorarán especialmente aspectos como el haber realizado 
estancias de investigación en centros españoles extranjeros, la participación en 
comunicaciones científicas a congresos nacionales e internacionales, tanto orales como en 
forma de panel, y la autoría en publicaciones científicas como libros o revistas especializadas. 
En el caso de las publicaciones en revistas, se tendrá en cuenta la posición candidato entre los 
firmantes (especialmente si se trata del primer o segundo autor), así como los indicios de 
calidad de la revista (por ejemplo, índice de impacto y la posición relativa dentro de su 
categoría según bases de datos como el Journal Citation Reports). 
- El nivel de conocimiento de inglés (10%). En el momento de la admisión se requerirá un nivel 
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de conocimiento de la lengua que permita, como mínimo, la correcta comprensión de artículos 
científicos en inglés. Se valorará muy positivamente la aportación de documentación 
acreditativa del nivel de inglés del candidato, obteniéndose la máxima valoración con un nivel 
de inglés equivalente al menos al B2 según el Marco Europeo de Referencia.” 
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Comentarios al informe provisional de evaluación de la memoria de verificación 
del Programa Oficial de Doctorado RD 99/2011 en Farmacología y Fisiología por 


la Universidad Autónoma de Madrid 
 
 
 


I. 
 


ASPECTOS A SUBSANAR 


Del total de plazas de nuevo ingreso ofertadas, se debe indicar el número de plazas 
destinadas a estudiantes con dedicación a tiempo parcial. 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


 
• Se ha indicado en el apartado 1.2 el número de plazas destinadas a 


estudiantes con dedicación a tiempo parcial. De las 25 plazas de nuevo ingreso 
ofertadas por el Programa, hasta 3 de ellas se podrán destinar a estudiantes a 
tiempo parcial. En base a la experiencia acumulada en un gran número de 
cursos anteriores, los estudiantes del Programa cursan en su inmensa mayoría 
estudios de doctorado a tiempo completo. 
 


 
Se debe aportar de forma explícita información relativa sobre si el programa de 
doctorado está o no integrado en la estrategia de I+D+i de la Universidad o, en su 
caso, de otros organismos e instituciones. 
 


• Tal y como se indica ahora en el apartado 1.2, el Programa de Doctorado está 
integrado en la estrategia de I+D+i de la Universidad Autónoma de Madrid. 
Este hecho queda reflejado en la página web del Campus de Excelencia 
Internacional (CEI) UAM+CSIC. Entre los objetivos estratégicos del proyecto, 
se encuentra el refuerzo de la investigación de excelencia así como la mejora 
de la calidad e innovación docente y la internacionalización de los estudios de 
Doctorado en varias áreas estratégicas, entre ellas la Biomedicina. En la 
página web del CEI queda reflejada la inclusión del Programa de Doctorado de 
Farmacología y Fisiología de la Facultad de Medicina dentro de la estrategia 
del CEI UAM+CSIC: 
http://campusexcelencia.uam-
csic.es/ss/Satellite/CampusExcelenciaUAM/es/1234890012545/listadoEstudios/Doctorados.htm 
 


 


Las competencias adicionales deben ser coherentes con las correspondientes al nivel 
de doctorado y circunscribirse a aspectos formativos y ámbitos de conocimiento afines 
con el título y no repetir las básicas o capacidades. La competencia adicional 
propuesta CE1 "Capacidad para desarrollar un proyecto de investigación en todas sus 
facetas en el área de la Farmacología y la Fisiología" no cumplen tales requisitos por 
estar incluida en la competencia básica CB12 "Capacidad de concebir, diseñar o crear, 
poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación". Deben 
suprimirse o reformularse. 


CRITERIO 2. COMPETENCIAS 


 
• De acuerdo con las indicaciones, se ha suprimido la competencia adicional 


CE1. 
 
 
CRITERIO 3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
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Los criterios de admisión deben ir vinculados a requisitos académicos, de tal forma 
que éstos puedan ser objetivos y objetivables, y sean coherentes con el acceso 
universal de los estudiantes. En este sentido, se debe eliminar el criterio de admisión 
“la vinculación previa con alguno de los grupos de investigación del Programa, por 
ejemplo, a través del Máster en Investigación Farmacológica (40%)” por no valorar a 
los estudiantes por sus conocimientos sino por el lugar donde éstos los han adquirido. 
 


• De acuerdo con las indicaciones, se ha eliminado el criterio de admisión “la 
vinculación previa con alguno de los grupos de investigación del Programa, por 
ejemplo, a través del Máster en Investigación Farmacológica (40%)”  . 


 
Asimismo, debe eliminarse el siguiente criterio de admisión: “será un requisito de 
admisión imprescindible el contar con una carta de aceptación de un 
profesor/investigador del Programa de Doctorado con experiencia acreditada que 
asumirá las labores de director de tesis” ya que, de acuerdo al Real Decreto 99/2011, 
de 28 de enero, el director de tesis será asignado al doctorado en el plazo máximo de 
6 meses desde su matriculación. No es posible, por tanto, que el doctorado tenga 
asignado un director previamente a su admisión en el programa de doctorado. 
 


• De acuerdo con las indicaciones, se ha eliminado el criterio de admisión “será 
un requisito de admisión imprescindible el contar con una carta de aceptación 
de un profesor/investigador del Programa de Doctorado con experiencia 
acreditada que asumirá las labores de director de tesis”. 


 
Se debe aclarar qué aspectos serán valorados del “CV del candidato” y de “la autoría 
en publicaciones científicas derivadas, por ejemplo, del trabajo Fin de Grado o del 
trabajo Fin de Máster”. 
 


• Se especifican los siguientes aspectos a valorar del CV del candidato y de las 
publicaciones científicas de las que pueda ser autor: 
 
- Realización de estancias de investigación en centros nacionales o 


extranjeros 
- Autoría en comunicaciones a congresos nacionales o internacionales, tanto 


orales como en forma de panel. 
- Autoría en publicaciones científicas como revistas o capítulos de libros. En 


los artículos en revistas, se valorará especialmente la posición como primer 
autor, así como los indicios de calidad de la revista [índice de impacto y 
posición de la revista en su categoría según bases de datos como el 
Journal Citation Reports (JCR)] 
 
 


 
En la solicitud se indica que “si así lo estima oportuno, la Comisión Académica podrá 
realizar entrevistas personales a los candidatos y/ó solicitar cartas de referencia”. Se 
debe aclarar en qué casos se prevé realizar estas entrevistas y qué aspectos serán 
valorados en las mismas. 
 


• Se especifica ahora que la Comisión Académica podrá realizar entrevistas 
personales a los candidatos y/ó solicitar cartas de referencia, especialmente en 
los siguientes casos: 
- cuando sea necesario aclarar aspectos referentes al candidato 
- cuando haya un mayor número de candidatos susceptibles de ser admitidos 


que plazas disponibles de nuevo ingreso en el Programa de Doctorado 
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Se debe incluir el peso relativo (ponderación) de los criterios de admisión. 
 


• De acuerdo con lo indicado, se ha incluido el peso relativo de los criterios de 
admisión. 


 
En relación con los complementos de formación, la Universidad dice que la Comisión 
Académica podrá requerir la realización de complementos de formación específicos en 
el área de la Farmacología y la Fisiología cuando estime que la formación académica 
previa del estudiante no cubre de manera adecuada los conocimientos exigibles para 
la admisión al Programa de Doctorado. Los complementos de formación específicos 
exigidos corresponderán preferentemente a asignaturas incluidas en el plan de 
estudios del Máster Universitario en Investigación Farmacológica coordinado por el 
Departamento de Farmacología de la UAM (http://www.uam.es/masterfarma). Se debe 
especificar claramente en función de qué perfiles tendrían o no que cursarse dichos 
complementos de formación e incluirse las actividades formativas correspondientes 
según viene especificado en la Guía de Apoyo: Evaluación para la Verificación de 
Enseñanzas Oficiales de Doctorado (apartado 3.3). Además, se debe describir el perfil 
del estudiante (en el apartado 3.1), en función de la formación previa, que estaría 
obligado a cursarlos y cuales estarían exentos de su realización. 
 


• En relación con los complementos de formación, se especifican ahora los dos 
principales grupos de estudiantes que requerirían complementos formativos 
para acceder al Doctorado (oída la Comisión Académica). Se trata de 
complementos fundamentales teóricos y prácticos para el correcto desarrollo 
de un trabajo de investigación en el Programa de Farmacología y Fisiología.  


 


Se debe incluir la planificación temporal de las actividades formativas propuestas tanto 
para los estudiantes con dedicación a tiempo completo como para los estudiantes con 
dedicación a tiempo parcial. Sólo se especifica el número de horas de cada actividad. 


CRITERIO 4. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 
• Se ha incluido en los datos básicos de cada actividad formativa, la planificación 


temporal para los estudiantes a tiempo completo y a tiempo parcial. 
 
Se deben revisar los procedimientos de control de las actividades ya que, en algunos 
casos, sólo contemplan la valoración de la asistencia. Deben, por tanto, describirse los 
sistemas de evaluación que garantizarán el aprovechamiento de las actividades 
formativas propuestas por parte de los estudiantes, con el fin de que adquieran las 
competencias previstas en el programa de doctorado. 
 


• En el caso de los seminarios de investigación, para los cuáles sólo se 
contemplaba la valoración de la asistencia por parte del doctorando en la 
memoria inicial, se especifica ahora en los procedimientos de control que será 
necesario que el doctorando elabore un resumen del contenido del seminario. 
Este resumen será incluido junto con la hoja de asistencia al seminario en el 
documento de actividades del doctorando. 


 
La Universidad contempla como actividad formativa "Estancias de investigación en 
otros centros", pero no se expone la planificación temporal para estudiantes a tiempo 
completo ni a tiempo parcial. Se debe subsanar esta deficiencia. 
 


• De acuerdo a lo indicado, se ha especificado la planificación temporal para 
estudiantes a tiempo completo y a tiempo parcial de la actividad formativa 
"Estancias de investigación en otros centros". 
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En relación con las actividades previstas por el programa de doctorado/universidad 
para fomentar la dirección o codirección, la Universidad indica que “No se han previsto 
actividades específicas con esta finalidad, si bien tampoco se considera esencial esta 
iniciativa para la viabilidad del Programa ya que la dirección de tesis doctorales y la 
formación de investigadores es una actividad fuertemente arraigada y de gran 
tradición en los Departamentos y el profesorado participantes en el Programa”. Se 
deben incorporar criterios para la promoción (y reconocimiento) de la dirección o 
codirección de Tesis doctorales. 


CRITERIO 5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 


 
• De acuerdo con lo indicado, se especifica ahora en la memoria del título que la 


UAM reconoce las horas dedicadas a la dirección o codirección de tesis en su 
plan de actividades del profesorado (PAP). Estas horas se contabilizan tanto en 
los apartados de docencia como de investigación del PAP. Asimismo, la UAM 
fomenta la realización de tesis doctorales dirigidas por profesores e 
investigadores de la UAM a través de un programa propio de becas/contrato de 
formación del personal investigador (FPI-UAM). El número de becas concedido 
en la última convocatoria fue de 30. La UAM también dispone de ayudas para 
inicio de estudios de Posgrado, habiéndose concedido un total de 200 ayudas, 
tanto de nueva concesión como de renovación, en la última convocatoria. 


 
Se debe reelaborar este apartado de la memoria de manera que, conforme a lo 
establecido en el artículo 11 del RD 99/2011, la asignación del tutor se realice una vez 
admitido el doctorando al programa correspondiente; y la asignación del director de 
tesis se produzca en el plazo máximo de seis meses desde su matriculación. 
Asimismo se debe indicar el procedimiento establecido para el posible cambio en la 
asignación del tutor y/o del director, una vez oído el doctorando. 
 


• Este apartado se ha redactado de nuevo, de acuerdo con lo establecido en el 
RD 99/2011. Se indica asimismo el procedimiento establecido para el posible 
cambio en la asignación del tutor y/o del director, una vez oído el doctorando. 
Se ha incluido un enlace al nuevo Procedimiento para el seguimiento de los 
doctorandos de los Programas de Doctorado del Real Decreto 99/2011 de la 
Universidad Autónoma de Madrid. 


 


De acuerdo con lo dispuesto en el RD 99/2011 (anexo II, 6), se debe identificar a los 
grupos de investigación del programa. Para cada grupo, se aportará el nombre y 
apellidos de los investigadores doctores participantes en el programa de doctorado, 
universidad a la que pertenece, categoría académica y último tramo de investigación 
reconocido por la CNEAI de conformidad con el Real Decreto 1086/1989, de 28 de 
agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario (ver reparo concreto), con el 
fin de poder valorar si el programa cuenta con un 60% de investigadores doctores con 
experiencia acreditada. 


CRITERIO 6. RECURSOS HUMANOS 


Si alguno de los investigadores doctores participantes no hubiera podido someter a 
evaluación su actividad investigadora para conseguir los correspondientes tramos de 
investigación, de acuerdo con la legislación vigente, lo hará constar en la solicitud 
identificando su situación y justificando el motivo y deberá presentar cinco 
contribuciones científicas correspondientes a los últimos cinco años con los indicios de 
calidad objetivos. 
 


• De acuerdo con lo indicado, se han añadido, para cada línea de investigación, 
los datos referentes a los investigadores doctores participantes en el Programa 
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de Doctorado. En el caso de no contar con sexenios, se ha justificado la 
ausencia de los mismos y se han incluido cinco publicaciones científicas de los 
últimos cinco años indicando factor de impacto, posición de la revista, cuartil 
(Q), y si procede primer decil, dentro de su área de conocimiento. 


 
Se debe indicar si se ha previsto la participación de profesores extranjeros en el 
programa de doctorado. 
 


• El Programa sí prevé la participación de profesores extranjeros,  en diferentes 
actividades formativas, como los seminarios Teófilo Hernando de I+D+i del 
Medicamento ó la supervisión de estancias en el extranjero, entre otras. De 
hecho, ya vienen participando desde hace años profesores extranjeros en este 
tipo de actividades. Además, se prevé la participación de algunos profesores 
extranjeros, que cuenten con colaboraciones científicas establecidas con 
profesores de la UAM vinculados al Programa, en labores de codirección de 
tesis. Estos aspectos quedan ahora reflejados en el correspondiente apartado 
de la memoria. 
 


 


Se debe indicar la previsión del porcentaje de doctorandos que consiguen ayudas 
(recursos externos y bolsas de viaje) para la asistencia a congresos y estancias en el 
extranjero. 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y APOYO DISPONIBLE PARA LOS 
DOCTORANDOS 


 
• En base a los datos recabados correspondientes a los últimos cinco años, se 


ha indicado ahora el porcentaje de doctorandos que consiguen ayudas para 
asistencia a congresos y estancias en el extranjero. 


 
En relación con la inserción laboral de los egresados del programa de doctorado, se 
debe indicar si la Universidad dispone de servicios de orientación profesional que 
favorezcan la inserción laboral de este colectivo. 
 


• Se ha añadido en la memoria el siguiente texto acerca de los servicios 
disponibles en la UAM para favorecer la inserción laboral de los egresados: 
"Para facilitar la inserción laboral de los estudiantes y titulados, así como para 
fomentar las prácticas en empresas en las que puedan completar su formación, 
la Universidad Autónoma de Madrid dispone de la Oficina de Prácticas 
Externas y Orientación para el Empleo (http://www.uam.es/ope/), desde donde 
se promueven contactos con los departamentos de recursos humanos de 
empresas e instituciones públicas y privadas, mediando a través de la bolsa de 
empleo entre las demandas de los estudiantes y las ofertas de las empresas. 
Otras actividades de esta oficina incluyen la orientación profesional para el 
empleo y el autoempleo, el asesoramiento sobre técnicas de búsqueda de 
empleo, o la organización de foros de empleo, como lugar de encuentro entre 
estudiantes que buscan empleo y las empresas e instituciones.  
Asimismo, dentro del contexto del Campus de Excelencia Internacional CSIC-
UAM, la Universidad Autónoma añade, a las misiones clásicas de investigación 
y docencia, la transferencia de conocimiento mediante su Canal de 
Transferencia(http://campusexcelencia.uam-
csic.es/ss/Satellite/CampusExcelenciaUAM/es/1242657342327/contenidoFinal/Canal_de_transfe
rencia.htm) que incluye cuatro niveles: la Oficina de Transferencia de Resultados 
de la Investigación(OTRI), el Centro de Iniciativas Emprendedoras (CIADE), el 
Parque Científico de Madrid (PCM) y la Asociación para el Fomento de la 
Innovación en Madrid Norte, (InNorMadrid)." 
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Se debe indicar la previsión del porcentaje de doctorandos que consiguen ayudas 


CRITERIO 8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA DE 
DOCTORADO 


para contratos postdoctorales. 
 


• En base a los datos recabados correspondientes a los últimos cinco años, se 
ha indicado la previsión de doctorandos que consiguen ayudas para contratos 
postdoctorales en el apartado 8.2. 


 
No se indican los datos relativos a la empleabilidad de los doctorandos durante los 
tres años posteriores a la lectura de su tesis. Se deben aportar estos datos. 
 


• En base a los datos recabados correspondientes a los últimos diez años, se ha 
aportado nueva información en el apartado 8.2. 


 
 
 
II. 
 


RECOMENDACIONES 


CRITERIO 5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
En el caso en que la Universidad disponga de una guía de buenas prácticas para la 
dirección de tesis doctorales, se recomienda incluir un breve resumen de la misma. 
 


• De acuerdo con la recomendación, se hace ahora referencia en la memoria a la 
web Comité de Ética en la investigación (CEI) en la que se puede encontrar la 
Guía de Buenas Prácticas en Investigación de la UAM, elaborada por dicho 
Comité y aprobada en Consejo de Gobierno de 8 de febrero de 2013. 
http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1234886377819/contenidoFinal/Comite_de_etica_de_la_investi
gacion.htm 
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Otros investigadores asociados a las líneas de investigación del Programa de 
Doctorado 99/2011 en Farmacología y Fisiología 


   
 
Línea 01. Aterosclerosis, cardiometabolismo y enfermedad renal 
 
Ángel Luis GARCÍA VILLALÓN. Catedrático. UAM. 4 sexenios (último 2002-2007). 
 
Luis MONGE SÁNCHEZ. Catedrático. UAM. 4 sexenios (solicitado el 5º sexenio en 
diciembre de 2012, pendiente de resolución). 
 
Nuria FERNÁNDEZ MONSALVE. Profesora Titular. UAM. 3 sexenios (último 2003-
2008). 
 
Óscar LORENZO GONZÁLEZ. Profesor Contratado Doctor. UAM. 2 sexenios (último 
2003-2008). 
 
Carmen GÓMEZ GUERRERO. Profesora Contratada Doctora. UAM. 3 sexenios 
(último 2002-2007). 
 
Marta RUIZ ORTEGA. Profesora Contratada Doctora. UAM. 3 sexenios (último 2005-
2010). 
 
Alberto ORTIZ ARDUÁN. Profesor Titular. UAM. No dispone actualmente de 
sexenios por no haber podido solicitarlos hasta obtener recientemente una plaza de 
profesor permanente. Pendiente de resolución de 1 sexenio solicitado en diciembre de 
2012. Se adjuntan 5 publicaciones científicas de los últimos 5 años: 
 


1.- Moreno JA, Izquierdo MC, Sanchez-Niño MD, Suárez-Alvarez B, Lopez-
Larrea C, Jakubowski A, Blanco J, Ramirez R, Selgas R, Ruiz-Ortega M, 
Egido J, Ortiz A


Factor Impacto: 9,663 


, Sanz AB. The inflammatory cytokines TWEAK and TNFα 
reduce renal klotho expression through NFκB. J Am Soc Nephrol. 22(7):1315-
25, 2011.  


Posición en su categoría: 1 de 73 (Q1, primer decil) 
2.- Sanchez-Niño MD, Sanz AB, Lorz C, Gnirke A, Rastaldi MP, Nair V, Egido J, 


Ruiz-Ortega M, Kretzler M, Ortiz A


Factor Impacto: 8,288 


. BASP1 promotes apoptosis in diabetic 
nephropathy. J Am Soc Nephrol. 21(4):610-21, 2010. 


Posición en su categoría: 2 de 69 (Q1, primer decil) 
3.- Sanchez-Niño MD, Sanz AB, Ihalmo P, Lassila M, Holthofer H, Mezzano S, 


Aros C, Groop PH, Saleem MA, Mathieson PW, Langham R, Kretzler M, Nair 
V, Lemley KV, Nelson RG, Mervaala E, Mattinzoli D, Rastaldi MP, Ruiz-
Ortega M, Martin-Ventura JL, Egido J, Ortiz A. The MIF receptor CD74 in 
diabetic podocyte injury. J Am Soc Nephrol. 20(2):353-62, 2009.  
Factor Impacto: 7,689 
Posición en su categoría: 1 de 63 (Q1, primer decil) 


4.- Lorz C, Benito-Martín A, Boucherot A, Ucero AC, Rastaldi MP, Henger A, 
Armelloni S, Santamaría B, Berthier CC, Kretzler M, Egido J, Ortiz A. The 
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death ligand TRAIL in diabetic nephropathy. J Am Soc Nephrol. 19(5):904-14, 
2008. 
Factor Impacto: 7,505 
Posición en su categoría: 1 de 57 


5.- Sanz AB, Justo P, Sanchez-Niño MD, Blanco-Colio LM, Winkles JA, Kreztler 
M, Jakubowski A, Blanco J, Egido J, Ruiz-Ortega M, Ortiz A


Factor Impacto: 7,505 


. The cytokine 
TWEAK modulates renal tubulointerstitial inflammation. J Am Soc Nephrol. 
19(4):695-703, 2008. 


Posición en su categoría: 1 de 57 
 
Miriam GRANADO GARCÍA. Profesor Ayudante Doctor. UAM. No dispone de 
sexenios porque el puesto actual no permite solicitarlos. Se adjuntan 5 publicaciones 
científicas de los últimos 5 años: 


1.- Granado M


Factor Impacto: 4,092 (datos de 2011, al no estar disponibles los datos de 
2013) 


, Fernández N, Monge L, Figueras JC, Carreño-Tarragona G, 
Amor S, García-Villalón AL. Effects of coronary ischemia-reperfusion in a rat 
model of early overnutrition. Role of angiotensin receptors. PLoS One. 
2013;8(2):e54984, 2013. doi: 10.1371/journal.pone.0054984. 


Posición en su categoría: 12/85 (Q1) 
2.- Fuente-Martín E, García-Cáceres C, Granado M, Sánchez-Garrido MA, Tena-


Sempere M, Argente J, Chowen JA. Leptin regulation of glutamate transporters 
in hypothalamic astrocytes. Journal of Clinical Investigation


Factor Impacto: 13,069 


. 2012 
1;122(11):3900-13. 


Posición en su categoría: 4/112 (Q1, primer decil) 
3.- Granado M,


Factor Impacto: 4,45 


 García-Cáceres C, Fuente-Martín E, Díaz F, Mela V, Viveros 
MP, Argente J, Chowen JA. Effects of acute changes in neonatal leptin levels 
on food intake and long-term metabolic profiles in rats. Endocrinology. 
152(11):4116-26, 2011. 


Posición en su categoría: 28 de 122 (Q1) 
4.- Granado M,


Factor Impacto: 4,99 


 García-Cáceres C, Argente J, Frago LM, Chowen JA. The 
positive effects of GH-Releasing Peptide-6 on weight gain and fat mass accrual 
depend on the insulin/glucose status. Endocrinology. 151(5):2008-18, 2010. 


Posición en su categoría: 20 de 116 (Q1) 
5.- Granado M,


Factor Impacto: 3,5 


 Chowen JA, García-Cáceres C, Delgado-Rubín A, Barrios V, 
Castillero E, Argente J, Frago LM. Ghrelin treatment protects latotrophs from 
apoptosis in the pituitary of diabetic rats. Molecular and Cellular 
Endocrinology. 309(1-2):67-75, 2009. 


Posición en su categoría: 35 de 105 (Q2) 
 
José TUÑÓN FERNÁNDEZ. Profesor Asociado. UAM. No dispone de sexenios ya que 
su puesto actual no permite solicitarlos. Se adjuntan 5 publicaciones científicas de los 
últimos 5 años: 
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1.- Gómez-Hernández A, Sánchez-Galán E, Ortego M, Martín-Ventura JL, Tarín-
Vicente N, Jiménez-Nacher JJ, Blanco-Colio LM, López-Bescos L, Vivanco F, 
Egido J, Tuñón J


 Posición en su categoría: 33 de 117 (Q2) 


. Early and intensive atorvastatin therapy reduces 
prostaglandin E2 levels and metalloproteinase-9 activity in the plasma of 
patients with non-St-elevation acute coronary syndrome. Am J Cardiol. 
102:12-8, 2008. 
Factor Impacto: 3,603 


2.- Tuñón J


 Posición en su categoría: 15 de 49 (Q2). 


, Ruiz-Moreno JM, Martín-Ventura JL, Blanco-Colio LM, Lorenzo O, 
Egido J. Cardiovascular risk and antiangiogenic therapy for age-related 
macular degeneration. Surv Ophthalmol. 54:339-48, 2009. 
Factor de Impacto: 2,347 


3.- Sánchez-Galán EM, Gómez-Hernández A, Vidal C, Martín-Ventura JL, 
Blanco-Colio LM, Muñoz-García B, Ortega L, Egido J, Tuñón J


 Factor Impacto: 5,801 


. Leukotriene 
b4 enhances the activity of NF-κB pathway through BLT1 and BLT2 receptors 
in atherosclerosis. Cardiovasc Res. 81:216-25, 2009. 


 Posición en su categoría: 8 de 95 (Q1, primer decil) 
4.- Tuñón J


 Factor Impacto: 14,293 


, Martín-Ventura JL, Blanco-Colio LM, Lorenzo O, López JA, Egido 
J. Proteomic strategies in the search of new biomarkers in atherothrombosis. J 
Am Coll Cardiol. 55:2009-2016, 2010. 


 Posición en su categoría: 2 de 114 (Q1, primer decil) 
5.- Lorenzo O, Picatoste B, Ares-Carrasco S, Ramírez E, Egido J, Tuñón J


 Factor Impacto: 2,059. 


. 
Potential role of nuclear factor κB in diabetic cardiomyopathy. Mediators of 
Inflammation 2011:652097, 2011.  


 Posición en sus categorías:127 de 178 (Q3) y 94 de 134 (Q3) 
 


 
Línea 02. Hipertensión y remodelado vascular 
 
 
Mª Carmen GONZÁLEZ. Catedrática. UAM. 6 sexenios (último 2006-2012). 
 
Mª Jesús ALONSO GORDO. Catedrática. URJC. 4 sexenios (último 2004-2010). 
 
Javier BLANCO RIVERO. Profesor Contratado Doctor. UAM. 1 sexenio (último 2003-
2009). 
 
Raquel HERNANZ MARTÍN. Profesora Contratada Doctora. URJC. 2 sexenios (último 
2004-2009). 
 
Ana Mª BRIONES ALONSO. Investigadora Contratada Ramón y Cajal. UAM. No 
dispone de sexenios ya que el puesto que ocupa en la actualidad no permite solicitarlos. 
Se adjuntan 5 publicaciones científicas de los últimos 5 años: 


1.- (+)BRIONES AM, RODRÍGUEZ-CRIADO N, HERNANZ R, GARCÍA-
REDONDO AB, RODRÍGUES-DIEZ RR, EGIDO J, RUIZ-ORTEGA M, 
SALAICES M. (+: Autor de correspondencia). Atorvastatin prevents 
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Angiotensin II-induced vascular remodelling and oxidative stress. 
Hypertension. 54: 142-149, 2009.  
Factor Impacto: 6,614. 
Posición en su categoría: 5 de 61 (Q1, primer decil) 


2.- CALLERA GE, YOGI A, BRIONES AM


Factor Impacto: 6,064. 


, MONTEZANO AC, HE Y, 
TOSTES RC, SCHIFFRIN EL, TOUYZ RM. Vascular proinflammatory 
responses by aldosterone are mediated via c-Src trafficking to cholesterol-rich 
microdomains: role of PDGFR.  Cardiovascular Research. 91:720:731, 2011. 


Posición en su categoría: 13 de 117 (Q1) 
3.- NGUYEN DINH CAT A, BRIONES AM


Factor Impacto: 6,207. 


, CALLERA GE, YOGI A, HE Y, 
MONTEZANO AC, TOUYZ RM. Adipocyte-derived factors regulate pro-
inflammatory and growth signaling in vascular smooth muscle cells through 
mineralocorticoid and glucocorticoid receptors. Hypertension. 58: 479-488, 
2011. 


Posición en su categoría: 4 de 68 (Q1, primer decil) 
4.- BRIONES AM


Factor Impacto: 6,207 (para el año 2011, dato no disponible para el 2012). 


, NGUYEN DINH CAT A, CALLERA GE, YOGI A, 
BURGER D, HE y, CORRÊA JW, GAGNON AM, GOMEZSANCHEZ CE, 
GOMEZ-SANCHEZ EP, SORISKY A, OOI TC, RUZICKA M, BURNS KD, 
TOUYZ RM. Adipocytes produce aldosterone through calcineurin-dependent 
signaling pathways: Implications in diabetes-associated obesity and vascular 
dysfunction. Hypertension. 59: 1069-1078, 2012. 


Posición en su categoría: 4 de 68 (Q1, primer decil) 
5.- MARTÍNEZ-REVELLES S, AVENDAÑO MS, GARCÍA-REDONDO AB, 


ALVAREZ Y, AGUADO A, PÉREZ-GIRÓN JV, GARCÍA-REDONDO L, 
ESTEBAN V, REDONDO JM, ALONSO MJ, (+)BRIONES AM


Factor Impacto: 8,456 (para el año 2011, dato no disponible para el 2013) 


, 
(+)SALAICES M. (+: Autor de correspondencia). Reciprocal Relationship 
Between Reactive Oxygen Species and Cyclooxygenase-2 and Vascular 
Dysfunction in Hypertension. Antioxidants and Redox Signaling. 18(1): 51-65, 
2013. 


Posición en sus categorías: 25 de 290 (Q1, primer decil) y 5 de 122 (Q1, primer 
decil) 


 
Sonia MARTÍNEZ REVELLES. Investigadora Contratada Postdoctoral (. UAM. No 
dispone de sexenios ya que el puesto que ocupa en la actualidad no permite solicitarlos. 
Se adjuntan 5 publicaciones científicas de los últimos 5 años: 


1.- CARACUEL L#, JIMÉNEZ-ALTAYÓ F#,  JIPÉREZ-ASENSIO 
FJ, MARTÍNEZ-REVELLES S


Factor de impacto: 3,828 


, MESSEGUER A, PLANAS AM, VILA E. 
Participation of oxidative stress on rat middle cerebral artery changes induced 
by focal cerebral ischemia: beneficial effects of 3,4-dihydro-6-hydroxy-7-
methoxy-2,2-dimethyl-1(2H)-benzopyran (CR-6). J Pharmacol Exp Ther. 
331(2):429-36, 2009. (#ambos autores han de ser considerados primer autor). 


Posición en su categoría: 37 de 237 (Q1) 
2.- CARACUEL L#, MARTÍNEZ-REVELLES S#, MÁRQUEZ-MARTÍN A, 


DANTAS A, OLIVER E, D'OCON P, VILA E. Increased endothelin-1 
vasoconstriction in mesenteric resistance arteries after superior mesenteric 
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ischaemia-reperfusion. Br J Pharmacol. 165(4):937-50, 2012. (#ambos autores 
han de ser considerados primer autor). 
Factor de impacto: 4,409  
Posición en su categoría: 35 de 261 (Q1) 


3.- FURIERI LB, GALÁN M, AVENDAÑO MS, GARCÍA-REDONDO 
AB, MARTÍNEZ 


Factor de impacto: 4,409  


S, CACHOFEIRO V, BARTOLOMÉ V, ALONSO MJ, 
VASSALLO DV, SALAICES M. Endothelial dysfunction of rat coronary 
arteries after exposition to low concentration of mercury is ROS dependent. 
British Journal of Pharmacology. 162: 1819- 1831, 2011. 


Posición en su categoría: 35 de 261 (Q1) 
4.- MARTÍNEZ-REVELLES S


Factor Impacto: 8,456 (para el año 2011, dato no disponible para el 2013) 


, AVENDAÑO MS, GARCÍA-REDONDO AB, 
ALVAREZ Y, AGUADO A, PÉREZ-GIRÓN JV, GARCÍA-REDONDO L, 
ESTEBAN V, REDONDO JM, ALONSO MJ, (+)BRIONES AM, 
(+)SALAICES M. (+: Autor de correspondencia). Reciprocal Relationship 
Between Reactive Oxygen Species and Cyclooxygenase-2 and Vascular 
Dysfunction in Hypertension. Antioxidants and Redox Signaling. 18(1): 51-65, 
2013. 


Posición en sus categorías: 25 de 290 (Q1, primer decil) y 5 de 122 (Q1, primer 
decil) 


5.- ROQUE FR, BRIONES AM, GARCÍA-REDONDO AB, GALÁN 
M, MARTÍNEZ-REVELLES S


Factor Impacto: 4,409 (para el año 2011, dato no disponible para el 2013) 


, AVENDAÑO MS, CACHOFEIRO V, 
FERNANDES T,  VASSALLO DV, OLIVEIRA EM,  SALAICES M. Aerobic 
exercise reduces oxidative stress and improves vascular changes of small 
mesenteric and coronary arteries in hypertension. British Journal of 
Pharmacology. 2013, 168(3):686-703, 2013.  


Posición en su categoría: 35 de 261 (Q1) 
 


Rosa María ARAS LÓPEZ. Investigadora Contratada Postdoctoral. UAM. No dispone 
de sexenios ya que el puesto que ocupa en la actualidad no permite solicitarlos. Se 
adjuntan 5 publicaciones científicas de los últimos 5 años: 


1.- XAVIER FE, ARAS-LÓPEZ R


Factor de impacto: 4,902  


, ARROYO-VILLA I, CAMPO LD, 
SALAICES M, ROSSONI LV, FERRER M, BALFAGÓN G. Aldosterone 
induces endothelial dysfunction in resistance arteries from normotensive and 
hypertensive rats by increasing thromboxane A2 and prostacyclin. Br J 
Pharmacol. 156(6): 1225-1235, 2008. 


Posición en su categoría: 18 de 219 (Q1, primer decil) 
2.- ARAS-LÓPEZ R


Factor de impacto: 3,982 


, XAVIER FE, FERRER M, BALFAGÓN G. Dexamethasone 
decreases neuronal nitric oxide release in mesenteric arteries from hypertensive 
rats through decreased protein kinase C activation. Clin Sci (Lond). 117(8): 305-
317, 2009. 


Posición en su categoría: 19 de 93 (Q1) 
3.- MARTORELL A, SAGREDO A, ARAS-LÓPEZ R, BALFAGÓN G, FERRER 


M. Ovariectomy increases the formation of prostanoids and modulates their role 
in acetylcholine-induced relaxation and nitric oxide release in the rat aorta. 
Cardiovasc Res. 84(2): 300-308, 2009. 
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Factor de impacto: 5,801  
Posición en su categoría: 8 de 94 (Q1, primer decil) 


4.- XIAOMEI L, ARAS-LOPEZ R


Factor de impacto: 2,700 (para el año 2011, dato no disponible para el 2013) 


, MARTINEZ L, TOVAR JA. Lung hypoplasia 
in rats with esophageal atresia and tracheo-esophageal fistula. Pediatr Res. 
71(3): 235-2040, 2012. 


Posición en su categoría: 19 de 115 (Q1) 
5.- XIAOMEI L, ARAS-LOPEZ R


Factor de impacto: 2,700 (para el año 2011, dato no disponible para el 2013) 


, MARTINEZ L, TOVAR JA. Lung hypoplasia 
in rats with esophageal atresia and tracheo-esophageal fistula. Pediatr Res. 
71(3): 235-2040, 2012. 


Posición en su categoría: 19 de 115 (Q1) 
 


Ana B. GARCÍA REDONDO. Investigadora Postdoctoral Sara Borrell. Fundación 
Jiménez Díaz UAM. No dispone de sexenios ya que el puesto que ocupa en la 
actualidad no permite solicitarlos. Se adjuntan 5 publicaciones científicas de los últimos 
5 años: 


1.- GARCÍA-REDONDO AB


Factor de impacto: 4,003 


, BRIONES AM, BELTRÁN AE, ALONSO MJ, 
SIMONSEN U, SALAICES M. Hypertension increases contractile response to 
hydrogen peroxide in resistance arteries through increased thromboxane A2, 
Ca2+, and superoxide anion levels. The Journal of Pharmacology and 
Experimental Therapeutics. 328, 19-27, 2009. 


Posición en su categoría: 37 de 237 (Q1) 
2.- GARCÍA-REDONDO AB


Factor de impacto: 4,364 


, BRIONES AM, AVENDAÑO MS, HERNANZ 
R, ALONSO MJ, SALAICES M. Losartan and tempol treatments normalize 
the increased response to hydrogen peroxide in resistance arteries from 
hypertensive rats. Journal of Hypertension. 27(9): 1814-22, 2009. 


Posición en su categoría: 8 de 61(Q1) 
3.- BRIONES AM, RODRÍGUEZ-CRIADO N, HERNANZ R, GARCÍA-


REDONDO AB


Factor de impacto: 6,614 


, RODRÍGUES-DIEZ RR, EGIDO J, RUIZ-ORTEGA M, 
SALAICES M. Atorvastatin prevents Angiotensin II-induced vascular 
remodelling and oxidative stress. Hypertension. 54: 142-149, 2009. 


Posición en su categoría: 5 de 61(Q1, primer decil) 
4.- ESTEBAN V, MENDEZ-BARBERO N, ARBONÉS M, SALAICES 


M, GARCÍA-REDONDO AB


Factor de impacto: 14,505 


, BORREGUERO LJ, CAMPANERO MR. 
REDONDO JM. Regulador of calcineurin 1 mediates pathological vascular 
wall remodelling. Journal of  Experimental Medicine. 208(10):2125-39, 2011. 


Posición en sus categorías: 5 de 139 (Q1, primer decil) y 2 de 112 (Q1, primer 
decil). 


5.- MARTÍNEZ-REVELLES S, AVENDAÑO MS, GARCÍA-REDONDO AB, 
ALVAREZ Y, AGUADO A, PÉREZ-GIRÓN JV, GARCÍA-REDONDO L, 
ESTEBAN V, REDONDO JM, ALONSO MJ, (+)BRIONES AM, 
(+)SALAICES M. (+: Autor de correspondencia). Reciprocal Relationship 
Between Reactive Oxygen Species and Cyclooxygenase-2 and Vascular 
Dysfunction in Hypertension. Antioxidants and Redox Signaling. 18(1): 51-65, 
2013. 
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Factor Impacto: 8,456 (para el año 2011, dato no disponible para el 2013) 
Posición en sus categorías: 25 de 290 (Q1, primer decil) y 5 de 122 (Q1, primer 
decil) 


 
Laura CARACUEL CANO. Investigadora Contratada Postdoctoral. UAM. No dispone 
de sexenios ya que el puesto que ocupa en la actualidad no permite solicitarlos. Se 
adjuntan 5 publicaciones científicas de los últimos 5 años: 


1.- CARACUEL L


Factor de impacto: 3,828 


#, JIMÉNEZ-ALTAYÓ F#, JIPÉREZ-ASENSIO FJ, 
MARTÍNEZ-REVELLES S, MESSEGUER A, PLANAS AM, VILA E. 
Participation of oxidative stress on rat middle cerebral artery changes induced 
by focal cerebral ischemia: beneficial effects of 3,4-dihydro-6-hydroxy-7-
methoxy-2,2-dimethyl-1(2H)-benzopyran (CR-6). J Pharmacol Exp Ther. 
331(2):429-36, 2009. (#ambos autores han de ser considerados primer autor). 


Posición en su categoría: 37 de 237 (Q1) 
2.- CARACUEL L


Factor de impacto: 4,409  


#, MARTÍNEZ-REVELLES S#, MÁRQUEZ-MARTÍN A, 
DANTAS A, OLIVER E, D'OCON P, VILA E. Increased endothelin-1 
vasoconstriction in mesenteric resistance arteries after superior mesenteric 
ischaemia-reperfusion. Br J Pharmacol. 165(4):937-50, 2012. (#ambos autores 
han de ser considerados primer autor). 


Posición en su categoría: 35 de 261 (Q1) 
3.- BLANCO-RIVERO J, SASTRE E, CARACUEL L


Factor de impacto: 4,092 (para el año 2011, dato no disponible para el 2013) 


, GRANADO M, 
BALFAGÓN G. Breast feeding increases vasoconstriction induced by 
electrical field stimulation in rat mesenteric artery. Role of neuronal nitric 
oxide and ATP. PLoS One. 2013;8(1):e53802, 2013. 


Posición en su categoría: 12 de 85 (Q1) 
4.- BLANCO-RIVERO J, ROQUE FR, SASTRE E, CARACUEL L


Factor de impacto: 4,021 (para el año 2011, dato no disponible para el 2013) 


, COUTO 
GK, AVENDAÑO MS, PAULA SM, ROSSONI LV, SALAICES M, 
BALFAGON G. Aerobic exercise training increases neuronal nitric oxide 
release and bioavailability and decreases noradrenaline release in mesenteric 
artery from spontaneously hypertensive rats. J Hypertens. 31(5):916-26, 2013. 


Posición en su categoría: 12 de 68 (Q1) 
5.- CARACUEL L


 


#, SASTRE E#, XAVIER FE, BALFAGÓN G, BLANCO-
RIVERO J. Opposite effect of mast cell stabilizers ketotifen and tranilast on 
the vasoconstrictor response to electrical field stimulation in rat mesenteric 
artery. PLoS One. (En revisión). 


 
Línea 03. Neurodegeneración, neuroprotección, inflamación y desarrollo de nuevos 
fármacos 
 
Rafael LEÓN MARTÍNEZ. Investigador Postdoctoral Contratado UAM-Fundación 
Investigación Hospital de La Princesa. No dispone de sexenios ya que el puesto que 
ocupa en la actualidad no permite solicitarlos. Se adjuntan 5 publicaciones científicas de 
los últimos 5 años: 
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1.- LEÓN R


Factor de impacto: 10,700 (para el año 2011, dato no disponible para el 2013) 


, GARCÍA AG, MARCO-CONTELLES JL. Recent advances in the 
multi-target directed ligands approach for the treatment of Alzheimer’s disease. 
Med. Res. Rev. 33, 139-189, 2013. 


Posición en su categoría: 1 de 59 (Q1, primer decil) 
2.- LEÓN R


Factor de impacto: 5,525  


, JAWALEKAR A, REDERT T, GAUNT, MJ. Catalytic 
enantioselective asssembly of complex molecules containing embedded 
quaternary stereogenic centers from simple anisidine derivatives. Chem. Science 
2, 1487-1490, 2011. 


Posición en su categoría: 14 de 154 (Q1, primer decil) 
3.- LEÓN R


Factor de impacto: 4,859  


, MARCO JL. A step further towards multitarget drugs for Alzheimer 
and neuronal vascular diseases: Targeting the cholinergic system, amyloid β-
aggregation and Ca2+ dyshomeostasis. Curr. Med. Chem. 18, 552-576, 2011.           


Posición en su categoría: 4 de 59 (Q1, primer decil) 
4.- DE LOS RÍOS C, EGEA J, MARCO-CONTELLES JL, LEÓN R


Factor de impacto: 5,207  


, SAMADI A, 
IRIEPA I, MORALEDA I, GALVEZ E, GARCÍA AG, LÓPEZ MG, 
VILLARROYA M, ROMERO A. Synthesis, inhibitory activity of 
cholinesterases and neuroprotective profile of novel 1,8-naphthyridine 
derivatives. J. Med. Chem. 53: 5129-43, 2010.   


Posición en su categoría: 3 de 54 (Q1, primer decil) 
5.- Marco-Contelles, J, León R


Factor de impacto: 5,173 (para el año 2011, dato no disponible para el 2012) 


, de los Ríos C, Samadi A, Bartolini M, Andrisano 
V, Huertas O, Barril X, Luque FJ, Rodríguez-Franco MI, López B, López MG, 
García AG, Carreiras MC, Villarroya M. Tacripyrines, the first tacrine-
dihydropyridine hybrids, as multi-target-directed ligands for the treatment of 
Alzheimer´s disease. J. Med. Chem. 52: 2724-32, 2009.    


Posición en su categoría: 3 de 46 (Q1) 
 
Cristóbal DE LOS RÍOS SALGADO. Investigador Postdoctoral Contratado Miguel 
Servet Fundación Investigación Hospital de La Princesa-UAM. No dispone de sexenios 
ya que el puesto que ocupa en la actualidad no permite solicitarlos. Se adjuntan 5 
publicaciones científicas de los últimos 5 años: 


1.- Gonzalez-Lafuente L, Egea J, Leon R, Martinez-Sanz FJ, Monjas L, Perez C, 
Merino C, Garcia-De Diego AM, Rodriguez-Franco MI, Garcia AG, Villarroya 
M, Lopez MG,  de los Rios C.


Factor de impacto: 3,676 (para el año 2011, dato no disponible para el 2012) 


 Benzothiazepine CGP37157 and Its Isosteric 2 `-
Methyl Analogue Provide Neuroprotection and Block Cell Calcium Entry" ACS 
CHEMICAL NEUROSCIENCE 3 - 7, 519- 529, 2012. 


Posición en su categoría: Q1 
2.- Samadi A, de los Rios, C


Factor de impacto: 3,346 (para el año 2011, dato no disponible para el 2012) 


, Bolea I, Chioua M; Iriepa I, Moraleda I, Bartolini M, 
Andrisano V, Galvez E, Valderas C, Unzeta M, Marco-Contelles J. Multipotent 
MAO and cholinesterase inhibitors for the treatment of Alzheimer's disease: 
Synthesis, pharmacological analysis and molecular modeling of heterocyclic 
substituted alkyl and cycloalkyl propargylamine" EUROPEAN JOURNAL OF 
MEDICINAL CHEMISTRY.52: 251 – 262, 2012 


Posición en su categoría: Q1 
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3.- Egea J, de los Rios C


Factor de impacto: 4,174  


. 1,8-Naphthyridine Derivatives as Cholinesterases 
Inhibitors and Cell Ca2+ Regulators, a Multitarget Strategy for Alzheimer's 
Disease" CURRENT TOPICS IN MEDICINAL CHEMISTRY.11 -22, 2807 – 
2823, 2011 


Posición en su categoría: Q1 
4.- de los Rios C


Factor de impacto: 5,207 


, Egea J,  Marco-Contelles J, León R, Samadi A, Iriepa I, 
Moraleda I, Galvez G, Garcia AG, Lopez MG, Villarroya M, Romero A. 
Synthesis, Inhibitory Activity of Cholinesterases, and Neuroprotective Profile of 
Novel 1,8-Naphthyridine Derivatives. JOURNAL OF MEDICINAL 
CHEMISTRY.53 - 14, 5129 – 5143, 2010. 


Posición en su categoría: Q1 
5.- Bova S, Saponara S, Rampa A, Gobbi S, Cima L, Fusi F, Sgaragli G, Cavalli 


M, de los Rios C


Factor de impacto: 4,802 


, Striessnig J, Bisi A. Anthracene Based Compounds as New L-
type Ca2+ Channel Blockers: Design, Synthesis, and Full Biological Profile" 
JOURNAL OF MEDICINAL CHEMISTRY.52 - 5,1259 – 1262, 2009. 


Posición en su categoría: Q1 
 


Francisco Javier EGEA MÁIQUEZ. Investigador Postdoctoral Contratado Postdoctoral 
UAM. No dispone de sexenios ya que el puesto que ocupa en la actualidad no permite 
solicitarlos. Se adjuntan 5 publicaciones científicas de los últimos 5 años: 


1.- Parada E*; Egea J


Factor de impacto: 8,456 (para el año 2011, dato no disponible para el 2012) 


*; Buendia I; Negredo P; Cunha AC; Cardoso S; Soares MP; 
López MG. The Microglial α7-Acetylcholine Nicotinic Receptor Is a Key 
Element in Promoting Neuroprotection by Inducing Heme Oxygenase-1 via 
Nuclear Factor Erythroid-2-Related Factor 2. Antioxid Redox Signal. 2013. 
[Epub ahead of print]. 


Posición en su categoría: 25 de 290 (Q1, primer decil). 
2.- Egea J


Factor de impacto: 4,814 (para el año 2011, dato no disponible para el 2012) 


; Martín-de-Saavedra MD; Parada E; Romero A; Del Barrio L; Rosa AO; 
García AG; López MG. Galantamine elicits neuroprotection by inhibiting iNOS, 
NADPH oxidase and ROS in hippocampal slices stressed with 
anoxia/reoxygenation. Neuropharmacology. 62, 1082 - 1090. 2012 


Posición en su categoría: 25 de 261 (Q1, primer decil) 
3.- Romero A*; Egea J


Factor de impacto: 5,855 


*; García AG; López MG. (*Igual contribución). Synergistic 
neuroprotective effects of sub-effective concentrations of melatonin plus 
galantamine against oxidative stress in SH-SY5Y neuroblastoma cells. Journal 
of Pineal Research. 49, 141 - 148. 2010 


Posición en su categoría: 5 de 78 (Q1, primer decil) 
4.- Parada E; Egea J


Factor de impacto: 5,707 


; Romero A; del Barrio L; García AG; López MG. Poststress 
treatment with PNU282987 can rescue SH-SY5Y cells undergoing apoptosis via 
α7 nicotinic receptors linked to a Jak2/Akt/HO-1 signaling pathway. Free Radic 
Biol Med. 49, 1815 – 1821, 2010 


Posición en su categoría: 46 de 286 (Q1, primer decil) 
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5.- Egea J


Factor de impacto: 5,371 


; Rosa AO; Lorrio S; Barrion LD; Cuadrado A; López MG.Haeme 
oxygenase-1 overexpression via nAChRs and the transcription factor Nrf2 has 
antinociceptive effects in the formalin test. Pain.146, 75 - 83.2009 


Posición en su categoría: 1 de 25 (Q1, primer decil) 
 


 
Línea 04 . Neurotransmisión, canales iónicos, señales de calcio y exocitosis 
 
Jesús MIGUEL HERNÁNDEZ GUIJO. Profesor Contratado Doctor. UAM. 2 sexenios 
(último 2001-2008). 
 
Juan FERNANDO PADÍN NOGUEIRA. Profesor Titular Interino. UAM. No dispone 
de sexenios ya que el puesto que ocupa en la actualidad no permite solicitarlos. Se 
adjuntan 5 publicaciones científicas de los últimos 5 años: 


1.- GARCÍA-PARRA P, NALDAIZ-GASTESI N, MAROTO M, PADÍN JF


Factor de impacto: 4,022 (para el año 2011, dato no disponible para el 2013) 


, 
GOICOECHEA M, AIASTUI A, FERNÁNDEZ-MORALES JC, GARCÍA-
BELDA P, LACALLE J, ALAVA JI, GARCÍA VERDUGO JM, GARCÍA AG, 
IZETA A, LÓPEZ DE MUNAIN A. Murine muscle engineered from dermal 
precursors: an in vitro model for skeletal muscle generation, degeneration and 
fatty infiltration.. Tissue Eng Part C Methods. [Epub ahead of print], 2013. 


Posición en su categoría: 68 de 181 (Q2) 
2.- PADÍN JF


Factor de impacto: 3,539 (para el año 2011, dato no disponible para el 2013) 


, FERNANDEZ-MORALES JC, OLIVARES R, VESTRING S, 
ARRANZ-TAGARRO JA, CALVO-GALLARDO E, DE PASCUAL R, 
GANDIA L, GARCIA AG. The plasmalemmal sodium-calcium exchanger 
shapes the calcium and exocytotic signals of chromaffin cells at physiological 
temperatura. Am J Physiol Cell Physiol. [Epub ahead of print], 2013 


Posición en su categoría: 19 de 79 (Q1) 
3.- MAROTO M, FERNÁNDEZ-MORALES JC, PADÍN JF


Factor de impacto: 4,061 (para el año 2011, dato no disponible para el 2013) 


, GONZÁLEZ JC, 
HERNÁNDEZ-GUIJO JM, MONTELL E, VERGÉS J, DE DIEGO AM, 
GARCÍA AG. Chondroitin sulfate, a major component of the perineuronal net, 
elicits inward currents, cell depolarization, and calcium transients by acting on 
AMPA and kainate receptors of hippocampal neurons. J Neurochem. doi: 
10.1111/jnc.12159. [Epub ahead of print], 2013. 


Posición en su categoría: 59 de 244 (Q1) 
4.-YÁÑEZ M, PADÍN JF


Factor de impacto: 4,174 (para el año 2011, dato no disponible para el 2012) 


, ARRANZ-TAGARRO JA, CAMIÑA M, LAGUNA R. 
History and therapeutic use of MAO-A inhibitors: a historical perspective of 
mao-a inhibitors as antidepressant drug. Curr Top Med Chem. 12: 2275-82, 
2012. 


Posición en su categoría: 5 de 59 (Q1, primer decil) 
5.- FERNÁNDEZ-MORALES JC, ARRANZ-TAGARRO JA, CALVO-


GALLARDO E, MAROTO M, PADÍN JF


Factor de impacto: 3,676 (para el año 2011, dato no disponible para el 2012) 


, GARCÍA AG. Stabilizers of 
neuronal and mitochondrial calcium cycling as a strategy for developing a 
medicine for Alzheimer's disease. ACS Chem Neurosci. 3: 873-83. 2012. 


Posición en su categoría: 8 de 59 (Q1) 
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Ana RUIZ NUÑO. Investigadora Postdoctoral Contratada UAM-Fundación 
Investigación Hospital de La Princesa. No dispone de sexenios ya que el puesto que 
ocupa en la actualidad no permite solicitarlos. Se adjuntan 5 publicaciones científicas de 
los últimos 5 años: 


1.- MORENO JM, WOJNICZ A, STEEGMAN JL, CANO-ABAD MF, RUIZ-
NUÑO A


Factor de impacto: 1,966 (para el año 2011, dato no disponible para el 2013) 


. Imatinib assay by high-performance liquid chromatography in 
tandem mass spectrometry with solid-phase extraction in human plasma. 
Biomed Chromatogr. 27: 502-8, 2013. 


Posición en su categoría: 35 de 73 (Q2) 
2.- HERNÁNDEZ-VIVANCO A, PÉREZ-ALVAREZ A, CABA-GONZÁLEZ JC, 


ALONSO MT, MORENO-ORTEGA AJ, CANO-ABAD M, RUIZ-NUÑO A


Factor de impacto: 3,828 (para el año 2011, dato no disponible para el 2012) 


, 
CARMONA-HIDALGO B, ALBILLOS A. Selectivity of action of pregabalin 
on Ca(2+) channels but not on fusion pore, exocytotic machinery, or 
mitochondria in chromaffin cells of the adrenal gland. J Pharmacol Exp Ther. 
342: 263-72, 2012. 


Posición en su categoría: 47 de 261 (Q1) 
3.- MILLA J, MONTESINOS MS, MACHADO JD, BORGES R, ALONSO E, 


MORENO-ORTEGA AJ, CANO-ABAD MF, GARCÍA AG, RUIZ-NUÑO A


Factor de impacto: 3,698  


. 
Ouabain enhances exocytosis through the regulation of calcium handling by the 
endoplasmic reticulum of chromaffin cells. Cell Calcium. 50: 332-42, 2011. 


Posición en su categoría: 71 de 181 (Q2) 
4.- CANO-ABAD MF, HERRERA-PECO I, SOLA RG, PASTOR J, GARCÍA-


NAVARRETE E, MORO RC, PIZZO P, RUIZ-NUÑO A


Factor de impacto: 2,959  


. New insights on 
culture and calcium signalling in neurons and astrocytes from epileptic patients. 
Int J Dev Neurosci. 29: 121-9, 2011. 


Posición en su categoría: 19 de 40 (Q2) 
5.-DÍAZ-PRIETO N, HERRERA-PECO I, DE DIEGO AM, RUIZ-NUÑO A


Factor de impacto: 3,698 


, 
GALLEGO-SANDÍN S, LÓPEZ MG, GARCÍA AG, CANO-ABAD MF. Bcl2 
mitigates Ca2+ entry and mitochondrial Ca2+ overload through downregulation 
of L-type Ca2+ channels in PC12 cells. Cell Calcium. 44: 339-52, 2008.  


Posición en su categoría: 71 de 181 (Q2) 
 


Juan ALBERTO ARRANZ TARRAGO. Investigador Postdoctoral Contratado. No 
dispone de sexenios ya que el puesto que ocupa en la actualidad no permite solicitarlos. 
Se adjuntan 5 publicaciones científicas de los últimos 5 años: 


1.- PADÍN JF, FERNANDEZ-MORALES JC, OLIVARES R, VESTRING 
S, ARRANZ-TAGARRO JA


Factor de impacto: 3,539 (para el año 2011, dato no disponible para el 2013) 


, CALVO-GALLARDO E, DE PASCUAL R, 
GANDIA L, GARCIA AG. The plasmalemmal sodium-calcium exchanger 
shapes the calcium and exocytotic signals of chromaffin cells at physiological 
temperatura. Am J Physiol Cell Physiol. [Epub ahead of print], 2013 


Posición en su categoría: 19 de 79 (Q1) 
2.-YÁÑEZ M, PADÍN JF, ARRANZ-TAGARRO JA, CAMIÑA M, LAGUNA 


R. History and therapeutic use of MAO-A inhibitors: a historical perspective of 
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mao-a inhibitors as antidepressant drug. Curr Top Med Chem. 12: 2275-82, 
2012. 
Factor de impacto: 4,174 (para el año 2011, dato no disponible para el 2012) 
Posición en su categoría: 5 de 59 (Q1, primer decil) 


3.- FERNÁNDEZ-MORALES JC, ARRANZ-TAGARRO JA


Factor de impacto: 3,676 (para el año 2011, dato no disponible para el 2012) 


, CALVO-
GALLARDO E, MAROTO M, PADÍN JF, GARCÍA AG. Stabilizers of 
neuronal and mitochondrial calcium cycling as a strategy for developing a 
medicine for Alzheimer's disease. ACS Chem Neurosci. 3: 873-83. 2012. 


Posición en su categoría: 8 de 59 (Q1) 
4.- PADÍN JF, DE DIEGO AM, FERNÁNDEZ-MORALES JC, MERINO C, 


MAROTO M, CALVO-GALLARDO E, ARRANZ JA


Factor de impacto: 2,516 (para el año 2011, dato no disponible para el 2012) 


, YÁÑEZ M, GARCÍA 
AG. Resveratrol augments nitric oxide generation and causes store calcium 
release in chromaffin cells. Eur J Pharmacol. 685: 99-107, 2012 


Posición en su categoría: 108 de 261 (Q2) 
5.- LEIRO J, VARELA M, PIAZZON MC, ARRANZ JA, NOYA M, LAMAS J. 


The anti-inflammatory activity of the polyphenol resveratrol may be partially 
related to inhibition of TNF-α pre-mRNA splicing. Molecular Immunology, 47: 
1114-1120, 2010 
Factor de impacto: 2,897  
Posición en su categoría: 137 de 290 (Q2) 
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DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN: 
 


25 PUBLICACIONES
1. ROMACHO T, AZCUTIA V, VAZQUEZ-BELLA M, MATESANZ N, CERCAS E, 


NEVADO J, CARRARO R, RODRIGUEZ-MAÑAS L, SANCHEZ-FERRER CF, 
PEIRO C. Extracelular PBEF/Nampt/visfatin activates pro-inflammatory 
signaling in human vascular smooth muscle cells through nicotinamide 
phosphoribosyltransferase activity. Diabetologia 52: 2455-2463, 2009. Factor 
de impacto: 6,551; primer cuartil. Línea asociada: 01 


: 


2. RODRIGUEZ-MAÑAS L, EL-ASSAR M, VALLEJO S, LOPEZ-DORIGA P, SOLIS 
J, PETIDIER R, MONTES M, NEVADO J, CASTRO M, GOMEZ-GUERRERO C, 
PEIRO C, SANCHEZ-FERRER CF. Endothelial dysfunction in aged humans is 
related with oxidative stress and vascular inflammation. Aging Cell 8:226-238, 
2009. Factor de impacto: 7,554; primer cuartil. Línea asociada: 01 


3. AZCUTIA V, ABU-TAHA M, ROMACHO T, VAZQUEZ-BELLA M, MATESANZ N, 
LUSCINSKAS FW, RODRIGUEZ-MAÑAS L, SANZ MJ, SANCHEZ-FERRER CF, 
PEIRO C. Inflammation determines the pro-adhesive properties of high 
extracelular D-glucose in human endothelial cells in vitro and rat microvessels 
in vivo. PloS One 5: e10091. Doi:10.1371/journal.pone.0010091, 2010. Factor 
de impacto: 4,351, primer tertil. Línea asociada: 01 


4. ARES-CARRASCO S, PICATOSTE B, CAMAFEITA E, CARRASCO-NAVARRO S, 
ZUBIRI I, ORTIZ A, EGIDO J, LOPEZ JA, TUÑON J, LORENZO O. Proteome 
changes in the myocardium of experimental chronic diabetes and 
hypertension. Role of PPARα in the associated hypertrophy. J Proteomics 75:  
1816-1829, 2012. Factor de impacto: 5,07; primer cuartil. Línea asociada: 01 


5. MORENO JA, IZQUIERDO MC, SANCHEZ-NIÑO MD, SUAREZ-ALVAREZ B, 
LOPEZ-LARREA C, JABULOWSKI A, BLANCO J, RAMIREZ R, SELGAS R, 
RUIZ-ORTEGA M, EGIDO J, ORTIZ A, SANZ AB. The inflammatory cytokines 
TWEAK and TNFα reduce renal klotho expression through NFκB. J Am Soc 
Nephrol, 22:1315-1325, 2011. Factor de impacto: 9,663, primer cuartil. Línea 
asociada: 01 


6. LOPEZ-PARRA V, MALLAVIA B, LOPEZ-FRANCO O, ORTIZ-MUÑOZ G, OGUIZA 
A, RECIO C, BLANCO J, NIMMERJAHN F, EGIDO J, GOMEZ-GUERRERO C. 
Fcγ receptor deficiency attenuates diabetic nephropathy. J Am Soc Nephrol, 
23:1518-1527, 2012. Factor de impacto: 9,663, primer cuartil. Línea asociada: 
01 


7. ORTIZ-MUÑOZ G, LOPEZ-PARRA V, LOPEZ-FRANCO O, FERNANDEZ-
VIZARRA P, MALLAVIA B, FLORES C, SANZ A, BLANCO J, MEZZANO S, ORTIZ 
A, EGIDO J, GOMEZ-GUERRERO C. Suppressors of cytokine signaling 
abrogate diabetic nephropathy. J Am Soc Nephrol 2010;21:763-72. (Editorial 
comment in: Brosius FC, Banes-Berceli A. A new pair of SOCS for diabetic 
nephropathy. J Am Soc Nephrol. 2010;21:723-4.)Factor de impacto: 9,663, 
primer cuartil. Línea asociada: 01 


8. MARTINEZ-REVELLES S, AVENDAÑO MS, GARCIA-REDONDO A, ALVAREZ Y, 
AGUADO A, PEREZ-GIRON J, GARCIA-REDONDO L, ESTEBAN V, REDONDO 
JM, ALONSO MJ, BRIONES AM, SALAICES M.  Reciprocal relationship 
between reactive oxygen species and cyclooxygenase-2 and vascular 
dysfunction in hypertension. Antioxid Redox Signal 2012 Jun 6. [Epub ahead 
of print]. Factor de impacto: 8,456; primer cuartil. Línea asociada: 02 
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http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/22234359�

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/22234359�

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/22234359�

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/21719790�

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/21719790�





9. BRIONES AM, RODRIGUEZ-CRIADO N, HERNANZ R, GARCIA-REDONDO AB, 
RODRIGUEZ-DIEZ R, ALONSO MJ, EGIDO J, RUIZ-ORTEGA M, SALAICES M. 
Atorvastatin prevents Angiotensin II-induced vascular remodelling and 
oxidative stress. Hypertension 54:142-9, 2009. Factor de impacto: 6,207; 
primer tertil. Línea asociada: 02 


10. HERNANZ R, BRIONES AM, MARTIN A, BELTRAN AE, TEJERINA T, SALAICES 


M, ALONSO MJ. Ouabain treatment increases nitric oxide bioavailability and 
decreases superoxide anion production in cerebral vessels. J Hypertens 
26:1944-54, 2008. Factor de impacto: 5,132; primer cuartil. Línea asociada: 02 


11. XAVIER FE, ARAS-LOPEZ R, ARROYO-VILLA I, CAMPO LD, SALAICES M, 
ROSSONI LV, FERRER M, BALFAGON G. Aldosterone induces endothelial 
dysfunction in resistance arteries from normotensive and hypertensive rats by 
increasing thromboxane A2 and prostacyclin. Br J Pharmacol 154:1225-1235, 
2008. Factor de impacto: 4,902; primer cuartil. Línea asociada: 02 


12. CONDEZO-HOYOS L, ABDERRAHIM F, CONDE MV, SUSIN C, DIAZ-GIL JJ, 
GONZALEZ MC, ARRIBAS S. Antioxidant activity of liver growth factor, a 
bilirubin covalently bound to albumin. Free Rad Biol Med, 46: 656-662, 2009. 
Factor de impacto: 6,081; primer cuartil. Línea asociada: 02 


13. CONDEZO-HOYOS L, ARRIBAS SM, ABDERRAHIM F, SOMOZA B, GIL-
ORTEGA M, DIAZ-GIL JJ, CONDE MV, SUSIN C, GONZALEZ MC. Liver growth 
factor treatment reverses vascular and plasmatic oxidative stress in 
spontaneously hypertensive rats. J Hypertens 30: 1185-1194,                                                                                                                                                                                                                                                                                   
2012. Factor de impacto: 4,021, primer cuartil. Línea asociada: 02 


14. CONDE MV, GONZALEZ MC, QUINTANA-VILLAMADOS B, ABDERRAHIM F, 
BRIONES AM, CONDEZO-HOYOS LA, REGADERA J, SUSIN C, GOMEZ DE 
DIEGO JJ, DELGADO-BAEZA E, DIAZ-GIL JJ, ARRIBAS SM. Liver growth 
factor treatment restores cell-extracellular matrix balance in resistance arteries 
and improves left ventricular hypertrophy in SHR. Am J Physiol Heart Circ 
Physiol 301: H1153–H1165, 2011. Factor de impacto: 3,747, primer cuartil. 
Línea asociada: 02 


15. PARADA E, EGEA J, BUENDIA I, NEGREDO P, LOPEZ MG. The microglial α7 
acetylcholine nicotinic receptor is a key element in promoting neuroprotection 
byinducing HO-1 via Nrf2. Antiox Redox Signal (En prensa, 2012). Factor de 
impacto: 8,456, primer cuartil. Línea asociada: 03 


16. DEL BARRIO L, MARTIN-DE-SAAVEDRA MD, ROMERO A, PARADA E, EGEA 
J, MCINTOSH JM, WONNACOTT S, LOPEZ MG. Neurotoxicity induced by 
okadaic acid in the human neuroblastoma SH-SY5Y line can be differentially 
prevented by α7 and β2* nicotinic stimulation. Tox Sciences 123:193-205, 
2011. Factor de impacto: 5,093, primer cuartil. Línea asociada: 03 


17. PARADA E, EGEA J, ROMERO A, DEL BARRIO L, GARCIA AG, LOPEZ MG. 
Post-stress treatment with PNU282987 can rescue SH-SY5Y cells undergoing 
apoptosis via α7 nicotinic receptors linked to a Jak2/Akt/HO-1 signaling 
pathway. Free Rad Biol Med, 49:1815-1821, 2010. Factor de impacto: 5,707, 
primer cuartil. Línea asociada: 03 


18. ROMERO A, EGEA J, GARCIA AG, LOPEZ MG. Synergistic neuroprotective 
effect of combined concentrations of galantamine and melatonin against 
oxidative stress in SH-SY5Y neuroblastoma cells. J Pineal Res, 49:141-148, 
2010. Factor de impacto: 5,209, primer cuartil. Línea asociada: 03 
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http://www.ncbi.nlm.nih.gov/sites/entrez?Db=pubmed&Cmd=Search&Term=%22Xavier%20FE%22%5BAuthor%5D&itool=EntrezSystem2.PEntrez.Pubmed.Pubmed_ResultsPanel.Pubmed_DiscoveryPanel.Pubmed_RVAbstractPlus�

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/sites/entrez?Db=pubmed&Cmd=Search&Term=%22Aras-L%C3%B3pez%20R%22%5BAuthor%5D&itool=EntrezSystem2.PEntrez.Pubmed.Pubmed_ResultsPanel.Pubmed_DiscoveryPanel.Pubmed_RVAbstractPlus�

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/sites/entrez?Db=pubmed&Cmd=Search&Term=%22Arroyo-Villa%20I%22%5BAuthor%5D&itool=EntrezSystem2.PEntrez.Pubmed.Pubmed_ResultsPanel.Pubmed_DiscoveryPanel.Pubmed_RVAbstractPlus�

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/sites/entrez?Db=pubmed&Cmd=Search&Term=%22Campo%20LD%22%5BAuthor%5D&itool=EntrezSystem2.PEntrez.Pubmed.Pubmed_ResultsPanel.Pubmed_DiscoveryPanel.Pubmed_RVAbstractPlus�

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/sites/entrez?Db=pubmed&Cmd=Search&Term=%22Salaices%20M%22%5BAuthor%5D&itool=EntrezSystem2.PEntrez.Pubmed.Pubmed_ResultsPanel.Pubmed_DiscoveryPanel.Pubmed_RVAbstractPlus�

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/sites/entrez?Db=pubmed&Cmd=Search&Term=%22Rossoni%20LV%22%5BAuthor%5D&itool=EntrezSystem2.PEntrez.Pubmed.Pubmed_ResultsPanel.Pubmed_DiscoveryPanel.Pubmed_RVAbstractPlus�

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/sites/entrez?Db=pubmed&Cmd=Search&Term=%22Ferrer%20M%22%5BAuthor%5D&itool=EntrezSystem2.PEntrez.Pubmed.Pubmed_ResultsPanel.Pubmed_DiscoveryPanel.Pubmed_RVAbstractPlus�

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/sites/entrez?Db=pubmed&Cmd=Search&Term=%22Balfag%C3%B3n%20G%22%5BAuthor%5D&itool=EntrezSystem2.PEntrez.Pubmed.Pubmed_ResultsPanel.Pubmed_DiscoveryPanel.Pubmed_RVAbstractPlus�





19. DE LUCAS-CERRILLO AM, MALDIFASSI MC, ARNALICH F, RENART J, 
ATIENZA G, SERANTES R, CRUCES J, SANCHEZ-PACHECO A, ANDRES-
MATEOS E, MONTIEL C. Function of partially duplicated human α7 nicotinic 
receptor subunit CHRFAM7A Gene: Potential implications for the cholinergic 
anti-inflammatory response. J Biol Chem, 286: 594-606, 2011. Factor de 
impacto: 5,328; primer cuartil. Línea asociada: 03 


20. ARNALICH F, MENÉNDEZ M, LAGOS V, CIRIA E, QUESADA A, CODOCEO R, 
VAZQUEZ JJ, LÓPEZ-COLLAZO E, MONTIEL C. Prognostic value of cell-free 
plasma DNA in patients with cardiac arrest outside the hospital: an 
observational cohort study. Critical Care, 14: R47, 2010. Factor de impacto: 
4,595, primer cuartil. Línea asociada: 03 


21. PEREZ-ALVAREZ A, HERNANDEZ-VIVANCO A, MCINTOSH JM, ALBILLOS A. 
Native α6β4* nicotinic receptors control exocytosis in human chromaffin cells of 
the adrenal gland. FASEB J 26, 346-354, 2012. Factor de impacto: 6,515; 
primer cuartil. Línea asociada: 04 


22. HERNANDEZ-VIVANCO A, PEREZ-ALVAREZ A, CABA-GONZALEZ JC, 
ALONSO MT, MORENO-ORTEGA AJ, CANO-ABAD M, RUIZ-NUÑO A, 
CARMONA-HIDALGO B, ALBILLOS A. Selectivity of action of pregabalin on 
Ca(2+) channels but not on fusion pore, exocytotic machinery, or mitochondria 
in chromaffin cells of the adrenal gland. J Pharmacol Exp Ther 342: 263-272, 
2012. Factor de impacto: 4,017; primer cuartil. Línea asociada: 04 


23. NICOLAU SM, DE DIEGO AMG, CORTÉS L. EGEA J, GONZALEZ JC, 
MOSQUERA M, LOPEZ MG, HERNANDEZ-GUIJO JM, GARCIA AG. 
Mitochondrial Na+/Ca2+ exchanger blocker CGP37157 protects against 
chromaffin cell death elicited by veratridine. J Pharmacol Exp Ther 330: 844-
854, 2009. Factor de impacto: 4,093; primer cuartil. Línea asociada: 04 


24. ARNAÍZ-COT JJ, GONZÁLEZ JC, SOBRADO M, BALDELLI P, CARBONE E, 
GANDÍA L, GARCÍA AG, HERNÁNDEZ-GUIJO JM. “Allosteric modulation of 
presynaptic α7 nicotinic receptors selectively increase GABAergic synaptic 
transmission in hippocampal neurons”. Eur J Neurosci 27: 1097-1110, 2008. 
Factor de impacto: 3,385; segundo cuartil. Línea asociada: 04 


25. FERNANDEZ-MORALES JC, YAÑEZ M, ORALLO F, CORTES L, GONZALEZ JC, 
HERNANDEZ-GUIJO JM, GARCIA AG, DE DIEGO AM. Blockade by nanomolar 
resveratrol of quantal catecholamine release in chromaffin cells. Mol Pharmacol 
78: 734-44, 2010. Factor de impacto: 4,725, primer cuartil. Línea asociada: 04 


 


 


 
10 TESIS DOCTORALES
 


:  


1.-“Mecanismos implicados en la disfunción endotelial asociada al 
envejecimiento humano”. Dª. Mariam El-Assar de la Fuente, Facultad de 
Medicina de la Universidad Autónoma de Madrid, Abril de 2011. Directores: Carlos 
Sánchez Ferrer y Leocadio Rodríguez Mañas. Calificación: Sobresaliente “Cum 
Laude”. Línea de investigación asociada: 01.  


 
Publicación derivada: 
RODRIGUEZ-MAÑAS L, EL-ASSAR M, VALLEJO S, LOPEZ-DORIGA P, SOLIS J, 
PETIDIER R, MONTES M, NEVADO J, CASTRO M, GOMEZ-GUERRERO C, PEIRO 
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http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed?term=%22Sanchez-Pacheco%20A%22%5BAuthor%5D�
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http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed?term=%22Andres-Mateos%20E%22%5BAuthor%5D�
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http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed?term=Men%C3%A9ndez%20M%5BAuthor%5D&cauthor=true&cauthor_uid=20350299�

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed?term=Lagos%20V%5BAuthor%5D&cauthor=true&cauthor_uid=20350299�

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed?term=Ciria%20E%5BAuthor%5D&cauthor=true&cauthor_uid=20350299�

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed?term=Quesada%20A%5BAuthor%5D&cauthor=true&cauthor_uid=20350299�

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed?term=Codoceo%20R%5BAuthor%5D&cauthor=true&cauthor_uid=20350299�

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed?term=Vazquez%20JJ%5BAuthor%5D&cauthor=true&cauthor_uid=20350299�

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed?term=L%C3%B3pez-Collazo%20E%5BAuthor%5D&cauthor=true&cauthor_uid=20350299�

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed?term=Montiel%20C%5BAuthor%5D&cauthor=true&cauthor_uid=20350299�
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C, SANCHEZ-FERRER CF. Endothelial dysfunction in aged humans is related 
with oxidative stress and vascular inflammation. Aging Cell 8:226-238, 2009. 
Factor de impacto: 7,554, primer cuartil.  
 
2.-“La adipoquina visfatina como promotor de daño vascular en enfermedades 
metabólicas”. Dª. Tania Romacho Romero, Facultad de Medicina de la 
Universidad Autónoma de Madrid, Abril de 2011. Directores: Concepción Peiró 
Vallejo y Carlos Sánchez Ferrer. Calificación: Sobresaliente “Cum Laude”. 
Doctorado Europeo. Premio Extraordinario de Doctorado. Línea de investigación 
asociada: 01.  


 
Publicación derivada: 
ROMACHO T, AZCUTIA V, VAZQUEZ-BELLA M, MATESANZ N, CERCAS E, 
NEVADO J, CARRARO R, RODRIGUEZ-MAÑAS L, SANCHEZ-FERRER CF, PEIRO 
C. Extracelular PBEF/Nampt/visfatin activates pro-inflammatory signaling in 
human vascular smooth muscle cells through nicotinamide 
phosphoribosyltransferase activity. Diabetologia 52: 2455-2463, 2009. Factor de 
impacto: 6,551, primer cuartil. 


 
3.- “Participación de los receptores Fc y la vía JAK/STAT en el desarrollo del 
daño vascular y renal: mecanismos implicados y modulación por proteínas 
SOCS”. Dña. Guadalupe Ortiz Muñoz, Universidad Autónoma de Madrid, 
Diciembre de 2008. Director: Jesús Egido de los Ríos y Carmen Gómez Guerrero. 
Calificación: Sobresaliente “Cum Laude”. Premio Extraordinario de Doctorado. 
Línea de investigación asociada: 01.  


Publicación derivada: 
ORTIZ-MUÑOZ G, MARTIN-VENTURA JL, HERNANDEZ-VARGAS P, LOPEZ-PARRA 
V, LOPEZ-FRANCO O, MUÑOZ-GARCIA B, FERNANDEZ-VIZARRA P, ORTEGA L, 
EGIDO J, GOMEZ-GUERRERO C. Suppressors of cytokine signaling modulate 
JAK/STAT-mediated cell responses during atherosclerosis. Arterioscler Thromb 
Vasc Biol 29:525-31, 2009. Factor de impacto: 7,235, primer cuartil. 


4.-“Mecanismos implicados en la respuesta vascular a peróxido de hidrógeno 
en arterias de resistencia. Alteraciones con la hipertensión”. Dª. Ana García 
Redondo, Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma de Madrid, Febrero de 
2009. Directores: Mercedes Salaices Sánchez y Ana Briones Alonso. Calificación: 
Sobresaliente “Cum Laude”. Doctorado Europeo. Línea de investigación asociada: 
02.  
 
Publicación derivada: 
GARCIA-REDONDO AB, BRIONES AM, BELTRAN AE, ALONSO MJ, SIMONSEN U, 
SALAICES M. Hypertension increases contractile responses to hydrogen peroxide 
in resistance arteries through increased TXA2, Ca2+ and O2.- levels. J Pharmacol 
Exp Ther. 328:19-27, 2009. Factor de impacto: 3,828, primer cuartil. 


5.- “Regulación por PPARγ de la expresión vascular de cox-2 asociada a la 
respuesta inflamatoria con la hipertensión”. D. Vicente Pérez Girón, Facultad 
de Ciencias de la Salud, Universidad Rey Juan Carlos, Mayo de 2009. Directores: 
Mercedes Salaices Sánchez y Mª Jesús Alonso Gordo. Calificación: Sobresaliente 
“Cum Laude”. Doctorado Europeo. Línea de investigación asociada: 02.  


cs
v:


 1
03


78
40


88
50


01
71


66
08


03
35


4







Publicación derivada: 
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